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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

E XTRAN JERA

Día 13 de marzo de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

Libras ................... ............
Dólares ....... ..................
Liras ......................................
Francos suizos ................
Reichsrnark .........................
Florines ...............................
Bélgns ..................................
Escudos ...............................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

COMPRA VENTA

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50 
11,22 
59.03 

259 35 
4,34

44,60
2,66
2.68
»

226.90

N O T A .— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera e n  gestión de cobro.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Correos y Teleco
municación

E di c t o
Don Félix Carbajal R iego, Delegado or

dinario y permanente del Tribunal d£ 
Cuentas para el raimo de Correos, en 
la D irección  General de dicho ramo y 
del de Telecom unicación.
Hago saber: Que en el expediente ad

m inistrativo - judicial de reintegro que 
más adelante se m enciona, he dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi':

«En M adrid, a nueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta v tres, vistos el 
expediente adm inistrativo - judicial ins
truido contra los funcionarios de Correos 
que prestaron sus .servicios en la Esta
feta . do Alcázar d i  San Juan (Ciudad 
Rea 11 don Raim undo López Brea y Rey 
(como presunto responsable directo), don 
A m onio Rodríguez Pascual v don A qui
lino Rebato Marcos de León (como res
ponsables subsidiarios presuntos), sobre 
reintegro al Tesoro Público de diecisiete 
mil seiscientas diez pesetas (‘17.610 pe
setas), descubierto resultante de la sus
tracción de varios pliegos de valores de
clarados habida en la Subalterna de Co
rreos- antes mencionada, en el mes dé 
septiembre de m'f\ novrcicutos trece, y 
el expediente gubernativo (con su pieza 
de acuerdo)' tramitados per los mismo* 
hechos y  1.° resultando...

F a llo : Que debo declarar y declaro:
Primero. —  Partida de alcance la de 

diecisiete mil seiscientas .diez pesetas, 
que importan en junto los libramientos 
de 7 de abril de 1914 por valor de cua
tro -mil seiscientas setenta y cinco pe
setas (4.675 pesetas), 13 de abril del mis
mo año por mil doscientas cincuenta pe
setas (1.250 pesetas), 14 de los mismos 
mes y año por un total d o  diez mil no
vecientas pes.etas (10.900 pesetas), y 21 
de abril de 1914, por valor de setecien
tas ochenta y  cinco pesetas (785 pesetas), 
todos ellos expedidos para pago de las 
indemnizaciones correspondientes a los 
imponentes de los ocho pliegos de valo
res desaparecidos y debidam ente recla
mados en tiempo oportuno.

Segundo.— Qu« es 'responsable directo 
al Tesoro el que fué funcionario técnico 
de Correos de la plantilla de Alcázar de 
San Juan, don Raimundo T,ópez Brea y 
R ey, con más los intereses legales de de- | 
mora al cinco por cient-o anual, desde 
las expresadas fechas de su abono al 
Tesoro, ha-sta el día en que se verifique 
el reintegro; pero sin que puedan exce
der de cinco años por la prescripción 
extintiva de la Ley de Contabilidad del 
Estado.

T ercero.— Que es responsable subsidia
rio por la cantidad de ocho mil pesetas, 
el que fué funcionario técnico de Correos 
de Alcázar de San Juan, don Aquilino 
Rebato Marco6 de León, con más los 
intereses legales de demora al cinco por 
ciento anual desde que— declarada la in
solvencia total* o parcial del responsable 
directo, si llegare a ser procedente— sea 
requerido de pago hasta el día en que 
lo verifique, y también con idéntica li
m itación de cinco años de intereses, co
mo máximo.

Cuarto. —  Que están completamente 
exentos de responsabilidad, el q u e . fué 
Administrador de Correos de la Estafe
ta de Alcázar de San Juan, don Manuel 
Peitaví Ramírez y el funcionario técnico 
que perteneció a dicha plantilla, don 
Antonio Rodríguez Pascual.

Quinto. —  Que condeno al mencionado 
ex funcionario de Correos don Raim un
do López Bren y Rey (y en caso de 
fallecim iento suyo, a sus herederos) al 
pago de dicho alcance e intereses de de
mora al cinco por ciento de cinco años 
y gastos de procedimiento, reducidos, 
por ahora, al reintegro en papel,del T im 
bre del Estado de todo lo actuado, a 
razón de veinticinco céntimos de peseta 
por cada folio invertido en él; precedién
dose por la vía de a/premio para ©1 co 
bro de las responsabilidades declaradas, 
tan pronto com o esta sentencia sea fir- 1 
me y, en su caso, se remita por la Su
perioridad certificación de la misma al 
Instructor, para ssu cumplimiento, junta
mente con las actuaciones origínalos.

Sexto.— Que' condeno al ex funciona

rio de Correos don Aquilino Rebato Mar
cos de León (y en caso de fallecim iento 
suyo, a sus herederos) al pago de ocho 
mil pesetas (3.090 pesetas) de principal, 
intereses de demora de esta cantidad y 
gastos de procedimiento antes menciona
dos, en el caso de que el responsable 
directo, o sus herederos, lleguen a ser de
clarados insolventes, precediéndose tam
bién, por la vía de apremio, para el 
cobro de las aludidas cantidades sola
mente en el caso v tan pronto como 
sea debidamente declarada la insqlvencia 
del deudor principal'.

Séptim o.— Que absuelvo libremente de 
toda responsabilidad a don Manuel Pei
taví Ramírez y a don Antonio Rodríguez 
PaeCual.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada a los respon
sables y demás interesados, deberá e ler 
varse en consulta a la Sala Especial del 
Tribunal de Cuentas, en el caso de que 
no sea apelada en tiempo y forma, y 
previa contracción, en todo caso, del al
cance declarado en la correspondiente 
cuenta de rentas públicas, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Félix Carbajal R iego.—  
Rubricado.— Sellado.»

Y  para que sirva de notificación a 
todos v cada, uno de los interesados (y 
en caso de fallecimiento suyo, a sus he
rederos) que se hallan en ignorado para
dero, de la mencionada sentencia, que 
se ha publicado ’ en el día de su fecha, 
y es apelable ante ol infrascrito D elega
do, dentro de los ocho días hábiles si
guientes al de la publicación del presen
te edicto en los periódicos oficiales (ar
tículos 101, 131 y 132 del Reglam ento 
del Tribunal de 16 de julio de 1935), 
expido el presante en M adrid, a nueve 
de m arzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.— Félix Carbajal Riego.

3.360-0

MINISTERIO DE TRABAJO  

Servicio de Migración

Anuncio
D e acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 10 del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y dermis disposiciones com
plementarias, se liare pública la si
guiente relación de solicitudes de ex
tranjeros que doñean trabajar o ejercer 
actividades por su cuenta (no asalaria
dos) en España, a fin de que los espa
ñoles que se sientan -perjudicados, pue
dan hacerse oír por esta Sección d* M i
gración del M inisterio de T ra ba jo , por 
medio de instancia debidamente reinte
grada, en el plazo de quince días, su
peditándose la concesión de la oportu
na, T arjeta  d «  Identidad Profesional, 
por tanto, & los anteriores inform es, co
mo & lo* asesommientos que la citada 
Sección considere ooortunos.
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Relación que se cita, con expresión, 
respectivamente, del número del  

expediente, industria a ejercer 
y localidad

15.033. R ep resen tan te  en cargad o  dé
'controlar (a recepc ión  de partidas d e  a l
g o d ó n . B arcelona .
.. 19.075. M od ista  a d om icilio . B arcelona. 

".',21.428. A gr icu lto r . O liva  (V alencia).
. ’ 22,358. T orn ero . m ad eras artísticas. 
B arcelona..

22.399. V enta  de re lo jes  al por m ayor. 
M a d rid .

22.401. T ra n sp ortes . M anresa  {B arce 
lona).

M adrid, 4 de «narzo de 1043.— E l Jefe
de la Sección, M . O . Rotlhvoss..

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Servicio de  Migración

Anuncio
D e  a cu erdo  con  lo p recep tu a d o  en  el 

a rt ícu lo  qu in to  * d e l  D e c re to  d e  29 de 
agosto , d e  1935, y  dem ás d isp os ic ion es  
com p lem en ta ria s, se h a ce  p ú b lica  la  s i- ¡ 
g p ie n te . r e la c ió n . de em p leos  o  cargo-s 
S o licitad os  p o r  tra b a ja d o re s  ex tra n 
jeros^  a los e fectos  d e  q u e  cu an tos espa- 
’pol.es se con sid eren  ca p a c ita d o s , y  p re 
fe ren tem en te  los ex com b atien tes  o  pa 
rados,. lo m an ifiesten  p o r  e s cr ito , • por 
m ed ió  de in stan cia , d eb id a m en te  re in te 
grad a , a la S e c c ió n  d e  M ig ra c ió n  del 
M in is te r io  d e  T r a b a jo , den tro  d-ei p lazo  
de q u in ce  d ías, a com p añ an d o  los ce r ti
ficados o d ocu m en tos  que a cred iten  ta 
les ex tre m o s .'

 Relación que se cita, con expresión, 
respectivamente, del número del 

expediente, industria a ejercer 
y localidad

9.005. M a d rid . Empleado-- de o ficina ,
: ta q u íg ra fo ; d om in an d o  inglés e ita liano. 
900. pesetas m ensuales .

•••. *21.298. . C egam a- (G uipúzcoa-). T é cn ic o  
m ecá n ico , con tram a estre  esp ec ia lizad o  en 
el m o n ta je  de m aq u in aria  a u tom á tica  
alem ana, a u str ía ca  y. suiza  para la  fa
b rica ción  de sobres. 1.500 pesetas m en
suales.

: 22.140. M álaga . V ia ja n te  y ..rep resen 
tante.. de filatelia,, dom in an d o  fra n cés  e 
in g lés . 300 pesetas m ensuales v 10 por 
100 sobre ven ta .

22.211. San S ebastián . O fic ia l m od isto , 
-especia lizado en  sastrería . 9 .58 pesetas 
'd iarias.

22.237. M a d rid . C on ta b le , dom in an do 
ing les . 12.000 pesetas anuales,

22.403. .B arcelona . J orn a lero --d e l puer
t o , ‘ espec ia lizad o  en la con d u cc ió n  de ca 
rretillas  e léctricas.. 90 pesetas sem anales, 

v '.M a d r id ,-  4 d e  m arzo d e - 1943.—rEl. Je fe  . 
. de ;lá: Sección, M . G .  Rotíhvoss. i

CA J A  G E N E R A L  DE D E P O S IT O S  

Sucursal de Palencia

. T ra m i I ándose fil exp ed ien te  de ex tra 
vío  del resgu ardo d “ l d ep ósito  necesario 
con  interés en m etá lico  con stitu id o  por 

• d on  L ad islao  Salán C am p os , en 9 de
m arzo d e  1932, Con los núm eros 90 de
entrada  y  233 de reg istro , p or  d oscien tas

, seten ta  y  n u eve  pesetas (279.00), se r e 
q u iere  a qu ien  lo ten ga  en  su p od er  para 

t que lo en tregue en ecsta Sucursal, p rev i- 
j niéndol-e q u e , tra n scu rr id o  el p lazo  de 
; dos m eses, con tad os  a p a rt ir  de la  p u 

b lica c ió n  del p resente  an u n cio , sin  rea 
lizar esta en trega  y  sin  rec la m ación  de 
tercero , se d e cla ra rá  n u lo  el r e fe r id o  res 
gu ard o  y  se exp ed irá  un d u p lica d o , cu m 
p lien d o  lo d isp u esto  en e l a rtícu lo  36 
del R eg la m en to  de esta C aja .

P a len cia , 6 de m arzo  d e  1943.— E l D e 
lega d o  d e  H a cie n d a , L aureano F e lg u í-  
roso .

3 .3 6 4 -0

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE  
H U E L V A

 Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
D escon oc ién d ose  el actua l d om ic ilio  de 

C ata lin a  M árquez B arbosa , que ú lt im a 
m ente lo tu vo  en la ca lle  de Gru,po E, 
núm ero 38, d e  P erru n a l (C alañks), se 
la hace  sab er p or m ed io  de la p resen te , 
que a las once  horas del día dos d e  a b r il, 
y  en esta D e leg a c ión , ca lle  V e ]ard e , n ú 
m ero 1 ha de ce lebrarse  Ju n ta  A d m in is 
trativa  para ver y fa lla r el e xp ed ien te  ' 
núm ero 924 de 1941, in stru id o  p o r* a p re - 
hensión  de 7,500 k ilos de  ca fé  tosta d o , | 
en e l que figura en carta d a , así com o que 
p u ed e  p resen tar en el acto  de la Junta  
las pruebas que estim e p ertinentes a su 
m e jo r  defensa, y  q u e  tiene d ere ch o  a 
design ar un vo ca l que form e p arte  de 
la m ism a, y  q u ^  habrá de ser in d iv id u o  
de lá C ám ara d e  C om ercio , com ercia n te  
o industria l m atricu lad o  en esta ca p ita l, 
con  m ás d e  cin co  años de e je r c ic io .

L o  que se' pub lica  a los e fectos  d el 
a rtícu lo  37 del R eg la m en to  de P r o c e d i
m ientos d e  29 de ju lio  de 1924, d e b ie n d o  
advertirla  qu e de n o  con cu rr ir  será fa 
llado en reb e ld ía .

H u e lv a , 9 de  m arzo  d e  1943.— El Se
cretario  de la J u n ta , F ern an d o D ía z .—  
V .°  B .° , el D eleg ad o  P res id en te , A lv a rcz  

3 .3 5 8 -0  

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE  
L E R ID A

P o r  don Ja im e C am arasa y d oña  J o se 
fa. S cgón  E stece , d om ic ilia d os  en V ila - 
nova de M evá (L érid a ), ca lle M ed iod ía , i 

.núm ero 2-2,. ss ha d en u n cia d o  ante esta 
D e le g a c ió n  de H a cien d a  la d esa p a ric ión , 
d u ra n te  la d o m in a c ió n  m arx iste , .de. los 
siguiente® valoree de su propiedad;-

/

Deuda Ferroviaria  al 5 por 100  
emisión de¡ 15 l o ,  s i n  i m p u r s i o .  S eno A. nú
mero 174.002’. pm- un im p o n e  total de 
500 pesetas nominales.

D euda A m o rtizá b le  al 5 por '.00, ^m i
sión del año 1929. sin im pu esto . Serie A , 
núm ero 59.184, por un im p orte  tot-al de 
500 pesetas nom ina les.

L o que se hace  p ú b lico  por prim era  
vez , p or el presente an u n cio , para que 
el ten ed or  o tenedores d e los títu los  re 
fer id os  los en tregue o fo rm u le  recla-ma- 
c ió n , si se cree con derech o  a e llo s , ante 
esta D e leg a c ión  de H a cien d a , ©n e l p la
zo d e  tre in ta  días, en cu m p lim ien to  de 
lo d isp u esto  en la L ey  d e  24 d e  feb rero  
de 1941 y  O rd en  de 3 d e  m ayo s ig u ien 
te, en la in te lig en cia  que, d e  no ver i
ficarlo , serán d ecla ra d os  nulos y  fuera 
de c ircu la c ión .

L érid a , 26 de feb rero  d e  1943.— El D e- 
loga d o  de H a cien d a  (ileg ib le).

9 2 4 -0

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

H a b ién d ose  ex tra v ia d o  el resgu ardo  de 
d ep ósito  ex p e d id o  en M a d rid , en 18 de  d i 
ciem bre  d e  1939, por el In stitu to  E spañol 
de M oneda E xtra n jera , co n  el núm . 624,. 
com p ren sivo  de pesetas nom ina les  15.000 
de E m p réstito  E xtern o  A rg e n tin o  6 por 
109, 1927, a fa vor  d e  don V ic e n te  M i- 
ret Socias y doña M ad ron a  R ig o l R e v i
ra, in d istin ta m en te , se anuncia  al p ú 
b lico  para que el que se crea con  d ere - 
oho a rec la m a c ión , lo verifique d en tro  

| riel p lazo de un m es, a co n !a i ’ de^de la 
fech a  del p resen to  an u n cio , a d v irt ie n d o  
que, tran scu rrid o  d ioh o  plazo sin re c la 
m ación  de te rcero , se exp ed irá  el co rre s 
pon d ien te  d u p lica d o  d e  resgu ard o , anu 
lando el p r im itiv o  y  q u ed a n d o  este  In s 
titu to  ex e n to  d e  toda resp on sab ilid a d .

M ad rid . 10 de m arzo  de 1943.— In s ti
tuto E spañol de M oneda  E x tra n je ra .— El 
Jr-fe de V a lo re s ; L . E n río .

921-P  1.a 13-3-943

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
V A L E N C I A

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on  J u lio  P ayá  C respo. 
O b je to  de la industria  : R ean udar el 

fu n cion a m ien to  de una fábrica  de papel. .
P r o d u c c ió n : 300 toneladas de  papel 

de paja v estracilla  sin cola .
Esta industria  em pleará m aqu in aria  y  

m aterias prim as n acion a les.
Se hace  p ú b lica  esta p e tic ió n  para quS 

los in d u stria les  que se con sid eren  a fe c 
tados por la m ism a presenten  los e s c r i
tos que estim en op ortu n os , dentro  del 
p lazo de diez días en las oficinas ríe esta 
D eleg ac ión  do I: dustria.

V a len c ia , 4 de m arzo de 1943.— El I n 
gen iero  J e fe , J u lián . G on zález d e  Suso.
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DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SALAM ANCA

Nueva industria
Peticionario: D. Angel Díaz Bruno.
Objeto de ia industria: Linea de al

ta tensión., casetas de transformación 
y redes de distribución de energía eléc
trica en ios pueblos de Valdunciel, La 
Mata de Armuña y Carbajosa.

Producción: Se distribuirán anual
mente 10.000 K.W.H.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (plaza del 
Doctor Población, 1).

Salamanca, 8 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero J ffe, L. Fernández Tapia.

278-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
TERUEL

Nueva industria
Peticionario: Dop Román Aranda 

Navarro.
Objeto: Poner en funcionamiento 

una fábrica de hilados, tejidos y teñi
dos de lana, instalada desde el siglo 
pasado en Mora de Rubielos.

Producción: 100 kilogramos de hila
dos y 45 kilogramos de tejidos de lana 
cada ocho horas.

No necesita importar maquinaria ni 
materias primas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten ios escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (plaza de Domingo Qascón, 
número 11).

Teruel, 6 de marzo de 1943.—El In- 
1 geniero Jefe, Angel Faura.

277-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
TERU EL

Nueva industria
Peticionario: Don José G il Villa- 

grasa.
Objeto: Instalación para descascari- 

11.ar almendras.
Producción: Descascarillar 90.000 ki

logramos de almendras por campaña.
No necesita importar maquinaria ni 

materias primas. *
Se hace pública esta petición para 

que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en Ia® o fi

cinas de esta Delegación de Industria 
(plaza Domingo Gascón, número 11).

Teruel. 8 de marzo de 1943.—El In 
geniero Jefe, Angel Faura.

276-0

DELEGACION DE IND U STRIA  DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria
Peticionario: «Hijos de Angel Mo

reno, S. L.», Egea de los Caballeros.
Objeto: Ampliar su industria de ta

ller mecánico.
Producción: Arados especiales para 

tractores y recambioé de máquinas en 
cantidad variable, según demanda.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren acetados por la iftisma presenten, 
por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, los escritos que estimen 
oportunos *n  esta Delegación de In 
dustria, plaza de Aragón, número 8, 
Zaragoza.

Zaragoza. 2 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

277-0

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Habiéndose formulado, la petición 

que se reseña en la siguiente 
N O T A

Nombre del peticionario: Don José 
Borrás García. *

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua: Cinco litros por 

segundo.
Corriente de donde se deriva el 

agua: Río .Ebro.
Término municipal en que radica

rán todas las obráis: Aseó (Tarra
gona).

De conformidad . con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto. 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por Real Decreto de 27 de marzo 
de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos, contados a partir de 
la fecha siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto co
rrespondiente de las obras que trata 
de realizar en las oficinas de esta 
Jefatura (sitas en Zaragoza, en el 
edificio de la Confederación, avenida 
del General Mola, número 28), admi
tiéndole también en las mismas y du
rante el plazo fijado, en las horas

hábiles de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él, sin que transcurrido aquél se 
pueda admitir ninguna más en conu 
petencia^ con los presentados, y pro- 
cediéndose a la apertura de pfoyéc- 
tos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación 
del mencionado plazo, pudiendo asis
tir a.l acto todos los peticionarios, 
con objeto de suscribir el acta de 
apertura, que deberá levantarse en su 
caso.

Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 
de la disposición legal primero men
cionada anteriormente.

Zaragoza. — El Ingeniero Jefe de 
Aguas, C. Montelvo.

3.368-0 

JEFATURA DE AGUAS DEL GUA
DALQUIVIR

Anuncio

Por don Carmelo de las Morenas Al
calá, vecino de Baena (Córdoba), domi
ciliado en calle d« José Antonio, núme
ro 27, se presenta instancia dirigida ál 
señor Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Guadalquivir, en súplica de que se anun
cie en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ES
TAD O  y en si,de las provincias de Cór
doba. Sevilla y Cádiz, la petición de una 
concesión de aguas públicas con sujeción 
a la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Carmelo d* 
las Morenas Alcalá.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta : Riego.

Cantidad de agua que se p ide : 20 li
bros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Guadajoz.

Extensión de los terrenos que «e trata 
de regar: 20 hectáreas de la finca deno. 
minada Donadío.

Término municipal donde radicará la 
derivación : Baena (Córdoba).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, sn cumplimiento del arl 
tículo 11 del Real Decreto. Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931, abrien
do un plazo de treinta días naturales, 
que empezará a contarse desde aquel en 
que figure inserto este anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D EL ESTAD O .

Durante dicho plazo deberá el peticio
nario presentar su proyecto en las ofi
cinas de i a Jefatura de Aguas del Gua
dalquivir, • sita en Sevilla, plaza de Es
paña, sector segundo, admitiéndose otro® 
proyectos en competencia que tengan «I
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mismo ob jeto  o sean incom patibles 
con ©I.

Los proyectos serán presentados en la 
forma que -dispone el artíchlo 12 del Real 
Decreto Ley antes citado.

A  las doce horas del día siguiente 
laborable de aquel en que term ine el 
plazo de los treinta fijados, se procederá 
a romper lo^ precintos de los proyectos 
presentados, con asistencia de los peti
cionarios que deseen hacerlo, levantán
dose de ello el acta que determ ina el 
artículo 13 del repetido Real D ecreto.

Sevilla, 6 de «marzo de 1943.— El In 
geniero Jefe de Aguas, V icente Basabe.

, 3 .363-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA  

DEL DUERO

Anuncio

Don Crescendo Ayuso Chicote, ve
cino de 'Ucero (Soria), solicita -un i 
aprovechamiento de mil litros de agua 
por segundo, derivados del río Uce
ro, en término municipal de Ucero 
(Soria), con destino a usos indus
triales.

Nota descriptiva

Peticionario: Don Crescendo Ayu
so Chicote.

Término municipal donde radica la 
toma: Ucero (Soria).

Cantidad de agua a derivar: Mil li
tros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Río 
Ucero.

Uso a que se destina: Usos indus
triales.

Lo que se hace público mediante el 
presente anundo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 
27 de marzo de 1931, en relación con 
el de 7 de enero de 1927, abriendo 
un período de treinta días naturales, 
a contar desde el en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante cuyo 
plazo el peticionario presentará su 
proyecto (original y copia), firmado 
por un señor Ingeniero de Caminos, 
'Canales y Puertos y reintegrado con
forme lo dispone la vigente Ley del 
Timbre, en la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Duero (Muro, 5, en 
Valladolid), en las horas hábiles de 
oficina, admitiéndose otros proyectos 
en competencia que tengan igual ob
jeto que el pretendido por el peticio
nario o que sean incompatibles con j  
el indicado objeto.

Valladolid, 9 de marzo ;de 1943.-- 
Ei ingeniero Jefe de Aguas del Due
ro, Angel María Llamas.

3.36&-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA  

DEL DUERO

Anuncio
Don Julián Camina García, vecino 

de Meneses de Campos (Palencia),'so
licita un aprovechamiento de quin
ce litros de agua por segundo deri
vados del río Anguijón, en término 
de Meneses de Campos, con destino 
a riegos.

Nota descriptiva
Peticionario: Don Julián Camina

García.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Caudal que se solicita: Quince li

tros por segundo.
Corriente se donde se deriva: Río 

Anguijón.
Término donde radica la toma: Me

neses de Campos (Palencia). c
Lo que ¿e hace público mediante el 

presente anuncio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en "el Real Decreto 
de 27 de marzo de 1931, *en relación 
con el de 7 de enero de 1927. abríen'- 
do un período de treinta días natu
rales, a contar desde el en que apa¿ 
rezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante cu
yo plazo el peticionario presentará su 
proyecto (original y copia), firmado 
por un señor Ingeniero de Caminos. 
Canales y Puertos y reintegrado con
forme lo dispone la vigente Ley del 
Timbre, en la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Duero. (Muro, 5, en 
Valladolid), en las horas hábiles do 
oficina,: admitiéndose 0tros proyectos 
en competencia que tengan igual ob
jeto que el pretendido por el peticio
nario o que sean incompatibles con 
el indicado objeto.

Valladolid. 9 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
Angel María. Llamas.

3.367-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL DUERO

Jefatura de Aguas
Dispuesto por la Dirección General 

de Obras Hidráulicas la incoación de 
los expedientes de caducidad de las 
concesiones otorgadas que a continua
ción se indican, se publica este anun
cio, a fin de que en el plazo de quin
ce días, a contar del siguiente al de 
la inserción del mismo en el BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se for
mulen ante esta Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (calle de Mu
ro, 5, Valladolid) las alegaciones que 
se consideren procedentes contra las 
caducidades de las referidas conce
siones :

Concesionario: Doña Feliciana Gar
cía Martín y otros.

Corriente de donde se deriva: Rio 
Tormefl.

 Término donde radica la toma: 
Sardón de los Frailes (Salamanca).

Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales.

Causas de la caducidad: Abandono.
Concesionario: Don Luis de Zúñiga 

.y Clavijo.
j Corriente de donde se deriva : Río 
Tormes.

Término donde radica la toipa: 
Galisancho (Salamanca).

Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales.

Causas de la caducidad: Abandono 
y des tímido.

Concesionario: Sociedad Industrial 
Montañesa.'

Corriente de donde se deriva: Río 
Fuentes.

Término donde radica la toma: 
Valdeolea (Santander).

I Objeto del aprovechamiento: Usos 
¡ domésticos.
| Causas de la caducidad: Abandono.
| Concesionario: Don Casto de, la
Mora.

i Corriente de donde se deriva: Río
I Camesa.

Término donde radica la toma: 
Valdeolea (Santander).

Objeto del aprovechamiento: Usos 
domésticos.

Causas de la caducidad: Abandono.
Valladolid, 8 de marzo de 1943.-£1 

Ingeniero Jefe de Aguas, Angel Maríji 
Llamas.

3.365-0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE SANTANDER

Anuncio
Esta Junta cío Obras riel Puerto ha 

sido autorizada, por Orden de 12 de fe
brero de 1943, para vender en piíblica 
subasta dos calderas de vapor, por su 
imiporte mínimo  de 50.000 pesetas.

Las características de estas dos calde
ras son las siguientes : '

Constructores : Davey Paxnnan - Engi
ne crs. Coh'he-ter. F’--* 1  : ; iro div><--
to. Superficie de calefacción aproxim ada, 
33 metros cuadrados; presión. 6 kilos por 
centímetro cuadrado; longitud, 7,300 
m etros; diámetro, 1.950 metros.

El plazo para la admisión de propo
siciones, que podrán presentarse en la 
Secretaría de esta Junta, termina a las 
doce del día 17 do abril próxim o.

La subasta se celebrará en Santander, 
en lf\ Junta de Obras del Puerto, el 
día 20 'del próxim o mes de abril, a las 
doeo, ante ei Ibesidente de la Junta 
o Vocal en qu‘ien delegue, el Ingeniero 
D irector, Abogado del Estado, el N ota
rio y el Secretario de la Junta, en el 
domicilio de ésta, paseo de Pereda. 33, 
en lo? términos prevenidos en la lnstrua* 
ción  de l 'l  de febrero de 1686, le a l O í .
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dfMi de 30 de octubre de 1907, Lev de
Hacienda de 1.° de julio de 1911 y de
más disposiciones vigentes, siendo de 
cuenta del adjudicatario los gastos de 
escritura, pagos de Derechos Reales, et
cétera.

En las oficinas de las Obras del Puer
to se hallarán de manifiesto, para cono- j  
cimiento del público, las condiciones y 
características de las calderas. ¡

Serán de cuenta del Comprador todos i 
los gastos de desmontar y arrastrar las ; 
calderas.

Las proposiciones se presentarán en 1 
pliegos cerrados, en el papél sellado co- 
rrespondientcj arregladas al modelo ad
junto, y la cantidad que se ha dfc con
signar previam ente en la Caja General 
de Depósitos o Sucursales, para tomar 
parte en la subasta, será de 5.000 pese
tas, en m etálico o en efectos de la Deu
da P ública; aí. ti*>o tea ©stá a*iu..
nado por las disposiciones vigentes, de- |
l>:c;>d<> ncomp;; ñ;i r a '•.*d:i ly licgo  i>ar .se^a-
pn rado y en sobre abierto, el documento 
que acredite haber realizado. •! deposito, 
del -modo que previene ja Instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

No se incluirá la cédula personal con 
el pliego de proposición, sino que se r®- ' 
señará en el sobre por el interesado. j

En el caso de que resulten dos o irás 
proposiciones iguales, se verificará la li
citación por pujas a la llana, durante 
quince m inutos, entre los autoras de ; 
aquellas proposiciones, decidiéndose por 
medio de sorteo la adjudicación de las 
calderas si term inado dicho plazo suh- | 
sistiera la igualdad.

Será obligación del adjudicatario otor
gar la escritura de contrato en Santan
der, dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha de publicación de la ad
judicación en el BO L E TIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, bajo la pérdida de de
pósito que se exige para tomar paide en 
la subasta, sin perjuicio de los demás 
derechos que a la A dm inistración com 
peten, se-gún el artículo 51 de la Ley 
de Contabilidad.

Es también obligación del mismo el 
satisfacer él im porte de los anuncios de 
subasta en el B O L E TIN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  y «Boletím Oficial» de la pro
vincia de Santander, cuyos recibos o r i 

ginales deberá exhibir al tiempo de otor
gar la escritura de contrato, de la cual 
se ha de entregar cópia autorizada a la 
Junta de las Obras del Puerto.

Las cuestiones que surjan en la adjiu 
dicación, o  como consecuencia de ella, 
serán resueltas en los términos v por los 
procedimientos de la Legislación Españo
la, vigente para los contratos de la A d 
ministración Pública.

Santander. 8 de marzo de 1943.— El 
Presidente/ Fernando García.— El Secre
tario-Contador, Felipe Legnin*.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ........   habitante
en ..........   según cédula personal núme
r o  , enterado del anuncio publicado
con fecha .......  y  de las condiciones y
requisitos que s>s exigen para exptar a la 
subasta de enajenación de dos calderas 

i de vapor pertenecientes a la Junta de 
las 'obras del Puerto <]e Santander, se 

1 compromete a pagar por las dos calde-
1 ras de vapor la cantidad de ........ pese-
' tas. (Adviértese a los ]icit-a dores que será 
i desechada toda proposición en que ¡no 

se exprese determinadamente la canti- 
: dad que se ofrezca por Jas calderas, en 
1 pesetas y céntimos, escrita en letra, así 
; corno toda aquélla en que se añada al- 
¡ guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

3.005-0

AUDIENCIA TERR ITO R IAL DE 
ALBACETE

I
Relación de los defectos apreciados 

en las docum entaciones de los Secre
tarios de Juzgado M unicipal que in
teresan tomar parte en el concurso de 
Secretarios de Juzgado Municipal, cla- 

i se C ) , convocado por esta Audiencia 
j Territorial de Albacete y publicado en 
' el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 16, correspondiente al día !G , 
de enero del corriente año, cuyos de- 

• lee tos deberán ser subsanados por ios 
interesados dentro del plazo máximo 
de qüince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al que se publi
que este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para lo cual re
mitirán los documentos, reintegros, 
etcétera, que les falten a esta Audien
cia dentro del plazo indihido:

Número 3.-— Don Sebastián Massó 
Quilez.— Remitirá una certificación de 
servicios en Alberca de ^áncara, ex
pedida por un Secretario Habilitado, 
con el visto bueno del Juez m unici
pal, pues la aportada está encabezada 
por el Juez municipal.

Número 4.—Doña Concepción Pla
nas Utrilla.—Legalizará el testimonio 
notarial en que recoge varios docu- j 
mentos, entre ellos, la certificación de j 
nacim iento y el título de aptitud, y | 
también legalizará la certificación do ¡ 
servicios en Villanueva de los In fan
tes.

Número 5.—Don Sacramento Flores 
Carretero— Remitirá 7 pólizas de 1.50 
pesetas para reintegrar debidamente 
las certificaciones de servicios en ' Aleo- 
lea de Calatrava. Retuerta del Bulla- 
que y Picón, la certificación de ad
hesión, la de buena conducta, la de
claración jurada y la de familia nu
merosa. debiendo remitir el oficio de < 
depuración administrativa o testimo- <

nio notarial del mismo, pues la copia
! aportada no puede surtir efectos.

Número 7.— Don Luis Cañas del Pi
lar.—Rem itirá una póliza de 1,50 pe
setas para reintegrar debidamente la 

j declaración jurada y el título de ap- 
I titud. o testimonio notarial del mismo, 
i pues la certificación aportada no es 
1 fehaciente.
| Número 8.—Don Ismael Peñas Orte- 
j ga.—Rem itirá legalizada una certifi- 
: cación de sus servicios en Cantalejo.
; Número 13.— Don R icardo G arcía de 
j León y González.— Rem itirá el título 
! de Licenciado en Derecho y una póli- 
j za de 1.50 pesetas para el total rein

tegro de la declaración jurada.
Número 15.— Don José Alba R odrí

guez.—Rem itirá una póliza de 1.50 pe
setas 'para  reintegrar debidamente la 
certificación de servicios en La R o
mana.

Número 16. — Don Pedro Campos 
Sánchez.—Rem itirá docum ento acredi
tativo de su depuración administrati- 

; va o del -estado que la misma man
tenga com o Secretario del Juzgado 
M unicipal de M adrigal de la Vera, ex
pedido por la Sala #.e G obierno de la 
Audiencia Territorial de Cáceres.

Número 17.— Don Francisco M artí
nez Alm azo.—Rem itirá una póliza de ' 
1,50 pesetas para reintegrar debida
mente la declaración jurada.-

Número 18.—Don R a f a e l  Gil Sanz. 
Rem itirá dos pól i zas  de 1.50 pesetas 
para reintegrar debidamente la decla
ración jurada y  la certificación de ser
vicios en Torquem ada y una certifica
ción de servicios en Arévalo legaliza
da, pues la aportada está falta de este 
requisito.

Número 20. — Don Ram ón Grau, y 
Badia.— Remitirá una póliza de la 
M utualidad Jad.eiai do i res pesetas 
para adlierirl.a a la solicitud.

Número 21.—Don Adolfo Antonio de 
Torres M orillas.— Deberá rem itir todá 
la docum entación, la que si nouvinie
se acom pañada de todos los requisi
tos legales no podrá surtir efectos.

Número 22.— Don Manuel Nieto Igle
sias.—Rem itirá una póliza de 1,50 pe
setas para reintegrar debidamente la 

j  declaración jurada, 1,25 pesetas en 
| timbres para com pletar el reintegro 
| de la toma de posesión en Gualchos 
y certificación,, legalizada, en su caso, 
de continuar siendo el 16 de enero 
de 1943 Secretario en propiedad de la 
clase C).

Número 23.—D on Luis Colom a M ar
tínez.—Rem itirá certificación de con
tinuar desem peñando en propiedad la 
Secretaria del Juzgado M unicipal de 
Almagro en 16 de enero de 1943.

Número 25.—Don Juan gordas Ba- 
rrot.—Rem itirá certificaciones de na
cimiento. de posesiones y ceses en to
das las Secretarias que haya /desenv
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peñado para acreditar la antigüedad, 
excepto de la de Getafe, que ya obra; 
documento acreditativo do su depura
ción administrativa, en $u caso,- la 
declaración jurada prescrita en la con
vocatoria y el titulo de aptitud, debi
damente legalizado, si' procediere, pues 
el testimonio aportado no puede sur
tir efectos.

Numero 27.—Don Manuel Valverde 
Domínguez.—Remitirá una póliza de
1.50 pesetas para completar el reinte
gro en la declaración jurada y una 
certificación, legalizada, de la toma de 
posesión y continuar en el desempeño 
del cargo de Secretario del Juzgado 
Municipal de Puebla del Maestre el 
16 de enero de 1943.

Ntunero 28.—Don Andrés Fernán
dez Pacheco y Clemente. — Remitirá 
una póliza de 1,50 pesetas para com
pletar el reintegro en la declaración 
jurada.

Numero 29. — Don Gregorio Cano 
Molina.—Remitirá legalizado el testi
monio notarial en que recoge el título 
de aptitud, una póliza de 1,50 pese
tas para completar el reintegro de la 
declaración jurada y 2,25 en timbres 
pára reintegrar debidamente La certi
ficación de continuar desempeñando la 
Secretaria del Juzgado Municipal de 
Aspe.

Numero 30.—.Don Andrés Coste la 
Mciriño.—Remitirá toda la documen
tación, la que'"Si no viniese acompaña
da de todos los requisitos legales no 
podrá surtir efectos.
 ̂Número 33.—Don Manuel Vilar Sal

cedo.—Deberá remitir la declaración 
jurada prescrita en la convocatoria, 
reintegrándola con póliza de .3 pese
tas y certificación de servicios, legali
zada, en Cofrentes, donde %e hará 
constar que continuaba siendo Secre
tario. el 16 de enero de 1943.

Número 34. — Don Jerónimo Vilar 
Salcedo.—Deberá remitir la declarar- 
clon jurada prescrita en la convocato
ria, reintegrándola con póliza de 3 pe
setas, y certificación de sus servicios 
en la Secretaria de Algimia de Aliara, 
legalizada, en la que se acreditará 
continuaba siendo Secretario el 16 de 
enero de 1943.
- Número 35.—Don Félix Onrulbia Mo
linero.—Deberá remitir toda la docu
mentación, excepto la declaración ju
rada, la que fei no viniese acompañada 
de todos los requisitos legales, no po
drá surtir efectos.

Número 36.—Don Francisco Caba
llero del Rosal.—Deberá remitir certi
ficación, legalizada, de continuar sien
do Secretario del Juzgado Municipal 
de Antas el 16 de enero de 1943, en 
la que conste la fecha de posesión, 
asi como documento acreditativo de 
su depuración administrativa, en su

caso, como Secretario de Juzgado Mu
nicipal.

Número 37.— Don Justo Alfonso Pi
són Ortueta.—Deberá remitir certifica
ción de antecedentes penales y la de
claración sobre ios extremos que abar
ca el párrafo segundo de] articulo 476 
de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de 1870 y los artículos 109, 110 
y 111 de la citada disposición.

Número 38.—.Don Pedro Francisco 
Piqueras Pérez.—Remitirá una póliza 
de 1,50 pesetas para reintegrar debi
damente la declaración jurada.

Número 39.—Don Eladio Cortés de 
Haro.—Remitirá toda la documenta.- 
ción, la que si no viniese acompaña
da de todos los requisitos legales, no 
podrá surtir efectos.

Número 40.—Don Félix Llergo Ma
chuca.—Remitrá toda la documenta
ción, La que si no viniese acompaña
da de todos los requisitos legales, no 
podrá surtir efectos.

Número 41.—Don Luis Mariano To
ledo y Arellano.—Remitirá dos póli
zas de 1,50 pesetas para completar el ! 
reintegro en la declaración jurada y ¡ 
en la certificación de sus servicios 
en el Juzgado Municipal de Nerpio 
y otra póliza de 3 pesetas para el re- j 
integro debido del primer pliego de ¡ 
un testimonio notarial, debiendo renr.- ! 
tir, legalizadas, certificaciones de sus 
servicios como -Secretario en los Juz
gados Municipales de Algodonales y 
Arcos de la Frontera, recogidas en un 
testimonio notarial autorizado en Oca- 
ña, sin que se haga constar el re
quisito de su legalización.

Número 42.—Don Enrique Tovar Me- 
gias.—Remitirá una póliza de 3 pe
setas para el reintegro de la solicitud 
y una certificación de servicios en Ro
jales, autorizada por un Secretario Ha
bilitado, con el visto bueno del Juez 
municipal, legalizada, pues la aporta
dla está falta de este requisito, y au
torizada por ei Juez, debiendo remitir 
también el título de aptitud y la de
claración jurada prescrita en la con
vocatoria, reintegrada con póliza de 3 
¡>esetas.

Número 43.— Don Luis Pinedo Tori- 
ja.—Remitirá una póliza do 1.50 pe
setas para completar el reintegro de 
la declaración jurada, una certifica
ción de servicios, legalizada, en la Se
cretada del Juzgado -Municipal de ’ 
Huétor Tájar, expedida por un Secre- j  
tario Habilitado, con el visto bueno 
del Juez municipal, ya que el certifi
cado testimoniado está autorizado por 
el Juez, debiendo de constar en la 
misma tanto la toma de posesión co
mo el cese, y otra certificación de ser
vicios. legalizada, en la 'Secretaría de | 
El Rubio, donde, además de constar! 
la fecha *de posesión, se acreditará !

continúa en el desempeño del cargo 
el 16 de enero de 1943.

Numero 47.—-Don Pablo Rodríguez 
López.—Remitirá, por no poder surtir 
efectos la certificación aportada, cer
tificaciones de nacimiento, legalizada; 
título de aptitud o testimonio nota- 

j  rial del mismo, legalizado, en su caso;
| certficacioncs de posesión y cesc en 
todas las Secretarias que’ haya desem
peñado para acreditar fu antigüedad, 
así como certificación, legalizada, de 
continuar siendo Secretario en pro
piedad el 16 de enero de 1943.

Número 48.—Don Serafín Pereira 
Rodríguez. — Remitirá una póliza de
1.50 pesetas para el total reintegro 
de la declaración jurada, certificación 
de servicios, legalizada, en Puebla de 
Almoradiel y certificación de conti
nuar siendo Secretario en 16 de ene
ro de 1943 c-n Alhama jle Murcia.

Número 49.—Don Ildefonso León 
Casasola Escobar. — Remitirá, legali
zada, la certificación de sus servicios 
en Arquillos, debiendo legalizar asi
mismo el testimonio notarial en que 
recoge varios documentos, debiendo 
acreditar que el 16 de enero de 1943 
continuaba siendo Secretario en pro
piedad, legalizada, en su caso, la cer
tificación.

Número 50.—Don Mariano Berro.fi) 
Ruipércz.— Remitirá certificación acre
ditativa de continuar siendo Secreta
rio el 16. de enero de 1913, legalizada 
en su caso.

Número ¡51.—Don Cándido Cabani- 
llas Calderón.—Deberá remitir toda la 
documentación, y muy principalmente 
el * titulo de Licenciado en Derecho, 
cuya documentación, si no viniese 
acompañaba de todos los requisitos 
legales, no podrá surtir efectos.

¡ Número 52.—Don Antonio Navarro 
| Alenda.—Al igual que el anterior, re
mitirá toda la documentación, la que 
de no venir acompañada de todos los 
requisitos legales, no podrá surtir efec
tos.

Número 53.—Don Antonio Huete Ló
pez.—Remitirá una póliza de 1,50 pa
ra el total reintegro de la declaración 
jurada y toda la documentación, la 
que de no venir acompañada de todos 
los requisitos legales no podrá sur
tir efectos.

Número 54.—Don Juan Angel Villa- 
señor Plaza.—Remitirá una póliza de 
3 pesetas para reintegro de la decla
ración jurada y toda la documenta
ción, la que de no venir acompañada 
de todos los requisitos legales no po
drá surtir efectos.

Número 55.—Dc-n Francisco Toares 
Carretero.—Remitirá certificaciones de 
sus servicios como Secretario propie
tario en Montabemer y Noves, lega
lizadas, acreditándose ser Secretario 
en propiedad en 13 de enero de 1943.
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Número 56.—Don Anselmo Escriba- ¡ 
tío Serra.—Deberá remitir, legalíza
la. certificación de servicios en Higue- 
:uo’as.

Número 59.—Don Pedro Pagán Pran- | 
:o.—Remitirá certificación acred ita ti-1 
/a de continuar siendo Secretario en , 
propiedad en 16 de enero de 1943, le
galizada en su caso. |

Numero 60.—Don Angel Duque Gon- j 
zálcz.—Remitirá una póliza de 1,50 j 
pesetas y otra de 3 pesetas de la Mu- j 
:ua lidiad Judicial para reintegrar de-1 
Indamente la solicitud. Legalizará el 
testimonio notarial en que recoge el 
titulo de aptitud o remitirá el mis
mo, y en timbres, 2,75 pesetas para 
el reintegro de la declaración jurada, 
legalizando la certificación de servi
cios como accidental en Navalmoral 
de la Mata, y acreditará por medio 
de la oportuna certificación, legaliza
da en su caso, ser Secretario- en pro
piedad el 16 de enero de 1943.

Número 61.—Don Antonio Tercero 
Avís.—Rem itirá toda la documenta
ción, la que si no viniese acompaña-' 
da de todos los requisitos legales, no 
podrá surtir efectos.

Número 62.—Don Juan María Ba
rrena Echezarreta.— Remitirá también 
toda la documentación, la que si no 
viniese acompañada de tódos los re
quisitos legales no podrá surtir efectos.

Número 65.—Don Pedro Picazo Ruiz. 
Remitirá certificación legalizada de 
sus servicios como Secretario en el 
Juzgado Municipal-de Aldaya, en que 
conste tanto la fecha de la posesión 
como i a del cese.

Número 66.—Don Alfonso Asensio 
Hernández.—Remitirá en timbres 2,75 
pesetas para el total reintegro de la 
declaración jurada, una certificación 
legalizada de sus servicios como Se
cretario del Juzgado Municipal de Bu- 
sot, pues la que recoge en el testimo
nio notarial está falta de este requi
sito; otra, igualmente legalizada, de 
sus servicios como Secretario del Juz
gado Municipal de Jacarilla, autoriza
da por un Secretario Habilitado, con 
el visto bueno del Juez municipal, 
pues la que recoge en el testimonio 
está autorizada por el Juez municipal; 
otra certificación de la inscripción 
de nacimiento legalizada, pues la que 
recoge en el testimonio está sin lega
lizar; certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de su actual 
domicilio y de fecha corriente y cer
tificación- etc antecedentes, penales, 
también de fecha corriente, y para 
concursos, debiendo remitir asimismo 
la declaración que abarcará los extre
mes del párrafo segundo del articulo 
476 de la Ley Orgánica del Poder Ju 
dicial de 1870 y los artículos 109, 110 
y 111 de la citada disposición.'

Número 67.—Don Laureano García

Q uintana.-R em itirá titulo de Licen
ciado en Derecho o título de aptitud.

Número 69.—Don Miguel Moya M > 
ya.—Remitirá toda ¡a documentación, 
la que si no viniese acompañada de 
todos los requisitos legales no podrá 
surtir efectos.

Numero 70.—Don Enrique Sanchis 
Hurtado.—Remitirá, también como el 
anterior, toda la documentación, la 
que si no viniese acompañada de to
dos los requisitos legales no podrá 
surtir efectos.

Número 71.—Don Juan Lozano Pas
tor.—Remitirá certificación acreditati
va de continuar en el ejercicio del 
cargo de Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Aguilas el 16 de enero de 
1943.

Número 73.—Don Rafael Nicolás 
Hernández.—Remitirá toda la docu
mentación, la que si no viniese acom
pañada de todos los requisitos legales 
no podrá surtir efectos.

Número 74.— Don Rafael Guardia 
Martínez.—Como el anterior, remiti
rá toda la documentación, la que si 
no viniese acompañada de todos los 
requisitos legales no podrá surtir e f e c 

tos.
Número 75.— Don Vicente García 

García.—Remitirá igualmente toda la 
documentación, la que si no viniese 
acompañada de todos los requisitos le
gales no podrá surtir efectos.

Número 76.—Don Miguel Casado de 
Lozar. — Legalizará el testimonio en 
que'recoge el título de aptitud o re
mitirá el mismo original, haciendo lo 
propio con certificación, legalizada en 
su caso, de ser Secretario de Juzgado 
Municipal en propiedad el 16 de ene
ro de 1943.

Número 77.—Don Guillermo Marín 
Cuesta.—Remitirá una póliza de 3 pe
setas de la Mutualidad Judicial y to
da la documentación, 1.a que de no ve- 

! nir acompañada de todos los requi- 
! sitos legales no podrá surtir efectos.
! Nlimero 78.—Don Antonio Herrera 
| Checa-Cárdenas. — Remitirá toda la 
documentación, la que si no viniese 

! acompañada de todos los requisitos le
gales no podrá surtir efectos, y espe
cialmente' documento acreditativo de 
ser Secretario de Juzgado Municipal 

i de la clase C).
| Número 79.—Don Antonio Romero y 
¡ Romero.—Remitirá toda la documen- 
! tación, excepto la certificación de na- 
| cimiento y la declaración jurada, ya 
recibidas; documentación que de no 

, venir acompañada de los requisitos le- 
j  gales exigidos no podrá surtir efectos, 
j Número 80.—Don José Rubi Fernán- 
¡ dez.— Remitirá también toda la docu
mentación, la que de no venir acompa
ñada de todos los requisitos legales 
no podrá surtir efectos.

Núr-uro 81.—Don Teodoro Per-i* Es-

trad e ra—Remitirá, como el anterior, 
toda la documentación, la que de no 
venir acompañada de todos los requi
sitos legales no podrá surtir efectos.

Número 82.—Don Andrés Jiménez 
Conde. — Deberá remitir, legalizada, 
certificación del acta de su nacimi m- 
to y el titulo de aptitud o testims>- 
nio notarial del mismo, legalizado, 
pues tanto la certificación de naci
miento como el testimonio en que re
coge el titulo de aptitud están faltos 
de este requisito; remitirá asimismo 
certificaciones de posesión y ceses de 
todas las Secretarías de Juzgado Mu
nicipal que haya desempeñado pajra 
acreditar su antigüedad, debidamente 
legalizadás, en su caso, debiendo re
mitir, legalizada, certificación de ser- 

• vicios en la Secretarla del Juzgado 
| Municipal de Mollina, pues la aporta
da no reúne este requisito.

Número 83.—Don Luis Parrilla Quin- 
tanar. — Remitirá el testimonio que 
menciona en su solicitud en el apar
tado b), que no se ha recibido con el 
resto de la documentación, o el título 
de aptitud.

Número 84.—Don''Juan Antonio Me
dina Delgado.—Remitirá toda la do
cumentación, la que de no venir acom
pañada de todos los requisitos legales 
no podrá surtir efectos.

Número 85.—Don Francisco Raba
dán Espartero.—Remitirá certificación 
en que se acredite tanto la fecha de 
posesión como el continuar en el des
empeño del cargo el 16 de enero de 
1943 en la Secretaría del Juzgado Mu- 

’ nicipal de Canillas de Aceituno, debi
damente legalizada, y, eñ su caso, 
documento acreditativo de su depura
ción administrativa.

Número 86.—Don José Antonio Ru
bio Rodiriguez.—Remitirá, legalizada, 
certificación acreditativa de sus servi
cios en Cox y certificación <}e conti
nuar en el desempeño dei cargo de 
Secretario del Juzgado Municipal de 
La Gineta en 16 'de enero de 1943.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expido 
la presente copia en Albacete, marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario de Gobierno/Antonio Fi- 
tero.

3.359-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
M ADRID

Sección de Tomento.—Negociado 1.°

¡ L a  C o m i s i ó n  G e s t o r a ,  en  s e s ió n  de  25  
de f eb rer o  d e * 1943, ha a c o r d a d o  sa c a r  

i a s u b a s t a ,  con a rr eg lo  a los  p l ie g o s  d e  
| c o n d ic i o n e s  f a c u l t a t i v a s  y  e c o n ó m i c o - ^ d. 
! m i n i s t r n t ív a s  q u e  "se e n c u e n t r a n  de  m a-  
¡ ni t ie sto  r u la. S e c c i ó n  y  N e g o c i a d o  a rr i -  
j ba  in d ic a d o s ,  d u r a n t e  las h o r a s  d e  10 

a 12, la ejecución de las obráis de re-
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paración de los kilóm etros 36 al 43 de 
la C3i'r?t?va de A ranjuez a Brea.

Servirá de tipo  para la  subasta la can
tidad  dP 103.570,00 pesetas, im porte a 
q u e . asciende el presupuesto  form ulado.

La subasta se verificará por m edio de 
pliegos cerrados, de conform idad con el 

* R eglam ento  de 2 de julio  de 1924, el 
día 1 de abril de 1943 próxim o, a las 
doce, en el Palacio de es ta  C orporación, 
y bajó la #P residencia  del que lo es de 
la misma o del señor Vocal G estor en 
quien delegue.

Las proposiciones se p resen ta rán  ex
tend idas en papel tim brad o  del E s ta 
do, cda si© sexta, y acom pañadas de la 
cédula personal d e l proponente y del 
resguardo  acred ita tiv o  de h aber consti
tu ido  en la C a ja  G en era l de D epósitos 
o en la de esta  C orporación la ca n ti
dad que represen te  el 2 por 100 del im
parte  del p resupuesto  de co n tra ta , o 
sea* 2.111,40 pesetas en m etálico o efec
tos púl:»l i eos al  precio de su cotización 
oficia-l. o cédulas de C réd ito  Local.

Queda term in an tem en te proh ib ida la 
cesión de tos servicios después d e  ad- 

,< judicados.
El lic itador que después de co n stitu i

do el depósito  provisional no form ulare 
proposición, la fo rm ulare nula o cons
ti tu y e ra  deposito incom pleto, se e n te n 
derá que renuncia  en favor de la. B e
neficencia P ro v inc ia l a la  can tid ad  que 
rep resen te  él 2 por 100 del depósito  
provisional constitu ido.

E l lic itad or que re su lte  ad ju d ica ta rio  
del servicio a m p lia rá  dicha g ara n tía  al 
4 por 100 del p resupuesto  de co n tra ta .

ES plazo de p resen tación  de pliegos 
com enzará al día s ig u ien te  de la p u b li
cación de este anuncio  y te rm in a rá  el 
d ía a n te rio r al de la sub as ta , d u ran te  
las horas de 10 a 12, y los d-epósitos 
que se constitu yan  en la C a ja  P ro v in 
cial se e fec tuarán  d u ran te  el mismo p la 
zo, ' adm itiéndose proposiciones en les 
O ficinas C en tra les  y en la D irección  de 
los E stab lec im ien tos de B eneficencia 
P rovincial.

L as proposiciones y  resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán  proveerse de l.os correspondien tes 
tim bres  provinciales.

Los li'citactores poduún p resen ta rse  por 
sí o por persona o Sociedad, con poder 
en estos ú ltim os casos b astan tead o  por 
alguno de tos señores L etrad os de la 
Eenefiv?epr;a P ro v in c ia l

M odelo de proposición
Don  T que h a b ita  =en ........   calle

de ......... n úm   enterado del an u n 
cio publicado con fecha v  , y d e las
demás condiciones que se exigen para
tom ar p arte  en la subasta de ........, se
com prom ete a tom ar a su cargo las m en
cionadas- obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad de
  p e s e ta s ; igualm ente se com prom ete
a abonar a los obreros la rém nineración

por jom ada legal y horas ex trao rd in a-  
rias que no será inferior a los tipos que 
se a bonen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conform e a lo establecido 
por las entidades para ello com petentes.

M adrid, 9 de marzo de 1943.— El Se
cretario, F ililíerto  López.

3.003-0

D IP U T A C IO N  PR O V IN C IA L  DE  
M A D R ID

 Sección de Fom ento.—N egociado 1.°
L a Com isión G esto ra , en sesión de 25 

de febrero  de 1943, ha acordado sacar 
a subasta , con arreglo  a los pliegos de 
condiciones facu lta tiv as  y económ ico-ad
m in istra tivas  que se encuentran  de m a
nifiesto ¿n  la Sección y Negociado a r r i
ba indicados, d u ran te  las horas de 10 
a 12, la ejecución de la 5 obras de re
paración, ensanche del camino de Cara- 
banchel Alto y Bajo a la general de A n
dalucía. trozo prim ero , perfiles I al 50.

S erv irá  de tipo  para  la subasta ¡a can
tidad  de 214.224,73 pesetas, im porte a 
que asciende el presupuesto  form ulado.

La subsista se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conform idad con el 
R eglam ento de 2 de julio  de 1924, fl 
día 2 de abril de 1943 próxim o, a las 
doce, en el Palacio de esta C orporación, 
y bajo la Presidencia del que lo es de 
la m ism a o del señor Vocal gesto r en 
quien delegue.

Las proposiciones se p resen ta rán  ex
tend idas  en  papel tim brado  del E s ta 
do, cías© sexta, y acom pañadas de la 
cédula personal d e l p roponente y del 
resguardo  ac red ita tiv o  de h ab er consti
tu ido  en Ja C aja  G en era l de D epósitos 
o en la de esfa C orporación  la c a n ti
dad que rep resen te  e l 2 por 100 del im
porte  d e l presupuesto  de co n tra ta , o 
sea, 4.294,50 pesetas en  m etálico o efec
tos públicos tal precio de su cotización 
oficial, o cédulas de C rédito  Local.

Q ueda te rm in an tem en te p ro h ib id a  la 
cesión ,de lo® servicios después de a d 
jud icados.

E l lic itad or que. después de co n stitu i
do el depósito  provisional no form ulare 
proposición, la form ulare nula o cons
ti tu y e la  depósito incom pleto , se en ten 
derá que renuncia en favor de la B e
neficencia P rov incia l a la -cantidad que 
rep resen te  el 2 por 100 del depósito ' 
provisional constitu ido.

E l lic itad or que resulte- ad ju d ica ta rio  
del servicio am.pli-,ara dicha g aran tía  al 
4 por 100 del p resupuesto  de con tra ta .

EQ plazo de presen tación  de pliegos 
com enzará al día sum iente de la p ub li
cación d e in u iv io  y te rm in ará  el
día anteri.or »• -to to sub asta , d u ran te  
las horas de 10 a 12. y los depósitos 
que se constituyan  en la Caja P ro v in 
cial se efectuarán  d u ran te  el mismo p la
zo, a d u c ié n d o se  propos tetones en las 
Oficinas C en ita le s  y en la  Dia€cciÓn de

los Establecimientos de Beneficencia 
Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres 'provinciales.

Los limitadores podrán presentarse por 
sí o por persona o Sociedad, con poder 
en ;estos últ imos casos bastan teado  por 
alguno de los señores Letrados de la 
Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don .........  que hab ita  en  .......  calle

de ........ , n ú m  , ente rado del an u n 
cio publicado con focha .........  y de la^
demás condiciones que se exigen pana
tom ar parte  en la subasta  de ........, se
compromete a tom ar a su cargo las m en
cionadas 0bras, con estr icta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad de
  pesetas ; igualmente se comprometo
a abonar a los obreros la remuneración 
por jo rnada legal y horas ex trao rd ina
rias que no será inferior a los tipos que 
se al)onen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estableciólo 
por las entidades para ello competentes.

Madrid, 9 de marzo de 1943/—El Se
cretario, Fil iherto López.

3.004-0  
 - -  -

D IPU T A C IO N  PR O V IN C IA L  D E  
M A D R ID

Sección de Fom ento.—Negociado 1.°
La Comisión Gestora , en sesión de 25 

de febrero de 1943, ha acordado sacar 
a subasta , con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas  y *eieonómico-ad- 
minis tra tivas  que se encuentran '  de ma
nifiesto e n la Sección y Negociado a r r i 
ba indicados, duran te  las horas de 10 
a 12, la ejecución de las obras de re
paración y ensanche ó-el camino de Ca- 
rabanchel Alto y Bajo a la genera l *de 
Andalucía , trozo segundo, perfiles 50 al 
finad.

Servirá  de tipo piara la subasta  la 
cantidad de 262.670.49 pesetas, importe 
a que asciende el presupuesto  fo rmu
lada.

L a subasta  se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con  <>1 
Reglam ento  do 2 de .julio (],0 1924, el 
día 1 de abril de 1943 próximo, a las 
doce- y media, en el P a l a c i o  d-c esta 
Corporación, y bajo la P rc d d e m  i;i del 
que lo C'S de la mismo o del señor Vo
cal G es tor  en quien d-elegue.

Las proposiciones se p rc - subirán ex
tendidas en papel t imbrado del E s t a 
do, cías,© sexta, y acormpafiadas de 1;: 
cédula personal del p ropo íjente v del 
resguardo acreditat ivo  de haber consti
tuido en la 'Caja G e n e ra l -d e  Depósitos 
o -en la de osla Corno.-ración la canti
dad que represente ol 2 p or  100 del im
porte del presupuesto  de coji trata . o 
sea, 2.111,40 pesetas e<n metálico o e feo
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tos públicos al  precio de su cotización 
oficial, o cédulas de Crédito Local.

Queda terminan teniente prohibida la 
cesión de lo>s servicios después d e  ad
judicados.

El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
pro-posición, la formulare nula o cons
tituyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la B e 
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 2 por 100 del depósito  
provisional constituido.

El  licitador que resulte adjudicatario  
del servicio ampliará dicha garantía a! 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación d9 cst'e naiunció y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de 10 a 12, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provin
cial s-e efectuarán durante el mismo pla
zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y  en la Dirección de 
los Establecimientos d-e Boneficemcia 
Proviniai.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los limitadores podrán presentarse por 
sí o por (persona o Sociedad, cqp poder 
en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados de la 
Beneficencia Provincial.

M odelo d e  proposición
Don ........ . que habita en .........  calle

de ..........  núm  , enterado del anun
cio publicado Con fecha ........ . y d 9 las
de-más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ........, se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad de

-........ pesetas ; igualmente  se compromete
a abonar a los obreros la remuneración 
por jornada ¡egal y horas extraordina
rias que no será inferior a los tipos que 
se ¡(bonen en la localidad donde las obras 
se verifiquen conforme a lo establecido  
por las entidades para e l l o  competentes.

Madrid, 9 de -marzo de 1943.—El Se
cretario, Fil iberto López.

3.002-0
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE ALBACETE
El Tribunal nombrado para juzgar el concurso-examen de los aspirantes 

a la plaza de Administrador de los 
Establecimientos- provinciales de Beneficencia y Sanidad ha acordado que 
los ejercicios den principio el día 15 de julio próximo, a las diez horas. La ^elación de los admitidas y el programa que ha formulado el Tribunal 
para facilfiar a los aspirantes su pre

paración se publican en el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete» correspondiente al día de hoy.Albacete, 8 de marzo de 1943.—El Presidente,' Cristóbal Gracia.
3.000-0,

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
Esta Excma. Corporación Munici

pal ha resuelto contratar, mediante subasta, por el tipo de 187.757,74 pe
setas, las obras de construcción de dos 
manzanas de nichos en el Cemente
rio Católico de Torrero para restos 
de los caídos en la Cruzada de Liberación, con arreglo al proyecto, pre
supuestos y pliegos de condiciones 
aprobados, contra los cuales, y durante ei plazo señalado al efecto, no se 
ha formulado reclamación alguna.Los antecedentes de esta licitación se hallan de Manifiesto en la Secreta
ría municipal, Sección de Fomento, 
durante las horas de oficina.El plazo para la presentación de 
pliegos comenzará a partir del día siguiente al en que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL, DEL 
ESTADO y terminará a las doce ho- 
r^s y treinta minutos del día 15 del próximo mes de abril, verificándose 
la apertura de los mismos en la Casa Consistorial a la hora de las doce i del día siguiente, bajo la presidenc a ¡ 
de la Alcaldía o del señor Teniente ele 
Alcalde en quien al efecto delegue y con las formalidades reglamentarias.

Las ofertas podrán presentarse, además de en la citada dependencia, en 
las siguientes: Matadero, Casa de Socorro, Cementerio, Censo Electoral y Negociado de Patentes de Automóviles (Delegación de Hacienda), en.plie
go cerrado y extendidas en papel de la clase sexta (4,50 pesetas) y con un sello municipal de 1,50 pesetas, con 
arreglo ai modelo que figura al final.En el anverso del sobre que contenga la proposición deberá hallarse escrito y firmado por el licitador jo 
siguiente: «Proposición para tomarparte en la subasta referente a la 
construcción de dos manzanas de nichos en el Cementerio Católico de To
rrero para restos de los caídos en la Cruzada de Liberación.» iSe acompañará, por separado, a la j proposición ,1a cédula personal del i 
ejercicio corriente, el resguardo acre- j 
ditátivo de haber constituido fianza ' provisional por la cantidad de 3.755,15 i 
pesetas, justificante de hallarse al co- ¡ 
rriente en el pago por concepto de re - : 
tiro obrero y, en su caso, la certifi-: cación sobre incompatibilidades q u e1 
previene el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. ' . ¡Si el proponente lo verificase por po-1 
der, deberá éste hallarse bastanteado

  por uno de los señores Letrados Asesores del Exorno. Ayuntamiento, don 
¡José María Lasa la o don Manuel Vic- | tona.La fianza definitiva será constituida 
conforme a la Ley de 17 de octubre 
de 1940, y asciende a la cantidad d9 
7.510.30 pesetas.

El adjudicatario deberá dar comien
zo a. las obras a los diez días de habérsele notificado la adjudicación de 
las mismas y terminarlas en el plazo de ocho meses.

El importe de las obras se abonará con cargo a las consignaciones que figuran en el respectivo expediente.
Será dé cuenta del rematante abonar todos los gastes que origine ‘ la subasta y fornialización del contrato.Zaragoza, 6 de marzo de 1943.—El Alcalde-Presidente, Francisco Caballe

ro.—Por acuerdo de S. E., el Secreta
rio general, Carmelo Zaldívar.

Modelo de proposición
Don  r , vecino de ........... domi

ciliado en .......... . calle de .......... número .......  enterado del proyecto, pre
supuesto y pliegos de condiciones facultativas, generales y económicas 
aprobados para las obras de construcción de dos manzanas vde nichos en el Cementerio Católico de Torrero para restos de los caídos en la Cruzadá de Liberación, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se^ obligá a realizar dichas obras con arreglo al 
proyecto y pliegos de condiciones an
tes citados por la cantidad de ..........(en letra) pesetas, declarando que las 
remuneraciones mínimas qué percibirán por jornada legal de trabajo los obreros de cada oficio y categoría de 
los que han de ser empleados en las 
mencionadas obras serán .......... Asimismo las remuneraciones por horas extraordinarias que se utilicen den- trd  de los límites legales serán  ........

(Fecha y firma del propónente.)
3.006-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE CUENCA
De conformidad con lo acordado por la Comisión Gestora Municipal en sesión de 2 de los corrientes, y confor

me a las características y pliegos de condiciones obrantes en la Secretaría Municipal, se abre concurso, por pla
zo de treinta días, a contar desde la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la adquisición y montaje sobre chasis propiedad municipal, marca «Dodge», de 22 caballos de potencia, tíe un tanque con bomba destinado al Servicio de Incendios Municipal. El suministro comprenderá la instalación de bom
ba, mecanismos, accesorios y carroce-
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ría, tanque (con cabida de 1.500 kilo
gramos de a#ua) y adaptación de ele
mentos productores de espuma de aire 
para la extinción de siniestros.

Las proposiciones se presentarán, 
durante el período por que se abre 
el concurso, en la Secretaría Munici
pal, en días hábiles, dé nueve de la 
mañana a una y media de la tarde, 
en sobres cerrados y lacrados, debida, 
mente reintegradas, acompañadas de 
la cédula personal del concursante y 
el poder, si éste concurriere en re
presentación de persona o Sociedad 
distinta, y carta de pago acreditati
va del depósito provisional en Arcas 
Municipales de 1.500 pesetas.

Expirado el plazo de admisión de 
proposiciones,. éstas pasarán a estu
dio e informe de la Comisión Muni
cipal permanente;, la que, previamen
te asesorada, dictaminará, en el pla
zo máximo de ocho días, sobre las 
proposiciones presentadas, quedando 
libre la Corporación Municipal para 
elegir la que estime más conveniente 
a los intereses municipales o para 
dsecharlas todas si a su juicio care
cieren de las condiciones exigidas.

Podrán constituir elementos deter
minantes del fallo corporativo la ma
yor fianza y garantía ofrecida por los 
concursantes o su especializaclón en 
esta oíase de trabajos, extremos que 
podrán acreditarse uniendo a las pro
posiciones los pertinentes Justificantes.

Cuenca, 8 de marzo de 1943.—-El Al
calde Presidente (ilegible).

3.001-0 

AYUNTAMIENTO DE EPILA 
(Zaragoza)

Por Decreto del Ministerio de Tra
bajo de 13 de abril de 1942, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 24 del mismo mes, 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 
de 9 de agosto de 1941, este Ayunta
miento ha de proceder a la expro
piación de los terrenos comprendidos 
en el proyecto de construcción de 
noventa y seis viviendas protegidas.

vEn su virtud, el Ayuntamiento ha 
acordado la ocupación de los solares y 
fincas comprendidas en dicho proyec
to, que son las siguientes:

Todas las fincas enclavadas en la 
partida denominada de «Los Huertos», 
del término municipal de Epila, que 
linda: aü Norte, con camino de la 
Fuente de los Chorros; al Sur, carre
tera de Muel a Lumpiaque; al Este, 
acequia de la villa y fábrica de Mu- 
rillo, y al Oeste, carretera de La Al- 
munia, cuyos propietarios son los si
guientes: don Silverio Terrer Pérez; 
donwAlejandro García Domínguez; don 
Ellas Ouartero Vargas; señora Baro
nesa de La Jopase* herederos de don

Jo6é Vizarra; Fundación de don Ju
lián Romeo, en usufructo de su se
ñora viuda; don "'Cándido Bemadáus 
Sanz; herederos de Sebastián Lana; 
Saltos Ünidos del Jalón, S. A.; here
deros de Esponera, y don Joaquín Ji
ménez Frontín.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 
tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1929, se hace público dicho acuer
do, así como que el día 23 de marzo, 
a las diez horas, se procederá a le
vantar las actas previas a la ocupa
ción de los referidos inmuebles, pu
blicándose a tal efecto este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en ei de la provincia y en 
dos diários de la capital de la pro
vincia y mediante edicto en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, 
para conocimiento de los propieta
rio y titulares de derechos sobre di
chos predios afectados.

Epila, 6 de marzo de 1943—El Al
calde, Francisco Marco 1

934-0

AYUNTAMIENTO DE EPILA 
(Zaragoza)

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada'«1 día 24 del mes 
en curso, adoptó el acuerdo cuyo ex
tracto es el siguiente:

«Celebrada el día 18 la subasta de 
las obras de construcción de noventa 
y s e i s  viviendas protegidas, según 
anuncio, publicado en este periódico 
oficial, número 38, del. día 7 de fe
brero, el Ayuntamiento, por unanimi
dad, acordó adjudicar definitivamen
te el .remate a don José Calvo y 
Hermano, por el precio de tres mi
llones ciento treinta mil pesetas.»

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo quinto del pliego de condiciones.

Epila, 27 de febrero de 1943.—-El Al
calde, Francisco Marco.

932-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO
Aviso

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 71 de los Estatutos de este 
Banco, se anuncia al público que ha 
sufrido extravío el resguardo de de
pósito número 7.699, comprensivo de 
veinte obligaciones 5 por 100 1940 
Compañía General Asfaltos y Port
land «Asland», expedido por esta Su
cursal de Pámplona eü 12 de junio 
de 1*40.

Transcurridos quince días desde la 
publicación de este a'nuncio sin re
clamación de tercero se procederá a 
extender resguardo duplicado a favor 
del beneficiario, considerando anulado 
el original y quedando este Banco 
exento de toda responsabilidad.

Pamplona, 26 de febrero de 1943.
912-P

BANCO HISPANO AMERICANO

Aviso
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 71 de los Estatutos de 
este Banco, se anuncia- al público que 
ha sufrido extravío el resguardo nú
mero 8.565, de pesetas nominales 6.500 
en veintiséis acciones ordinarias Tor
nería Mecánica, expedido por esta 
Sucursal de Pamplona con fecha 7 
de noviembre de 1941

Transcurridos quince días desde la 
publicación de este anuncio sin re
clamación de tercero, se procederá a 
extender resguardo duplicado a favor 
dei interesado, considerando anulado 
el original y quedando exento de 
toda responsabilidad este Banco:

Pamplona, 3 de marzo de 1943.—El 
Director.

913-P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos del 
articulo 71 de los Estatutos sociales 
de este Banco, se hace público que 
han sufrido extravío los resguardos de 
depósito transmisible, a favor de los 
señores don Antonio y don Mariano 
de Salvador Buil, indistintamente, de 
Castejón de Monegros; número 15.202, 
de fecha 30 junio 1934, de pesetas no
minales 50.000 en 100 cédulas 6 por 
100 Banco Crédito Local Interprovin- 
ciales; número 15.412, de fecha 31 
agosto 1934, de pesetas nominales 
5.000 en 50 acciones «Minerva, S A.», 
Compañía de Seguros; número 8.589, 
de fecha 13 julio 1929, de pesetas 
nominales 3.000 en 6 acciones Cemen
tos Porland Zaragoza; número 6.502, 
de fecha 31 marzo 1928, de pesetas 
nominales 4.500 en 9 acciones Cemen
tos Portland Zaragoza; número 6.435, 
de fecha 25 febrero 1S28, de pesetas 
nominales 42.500 en 85 acciones Ce
mentos Portland Zaragoza, y núme
ro 8.818, de fecha 3 octubre 1929, de 
pesetas nominales 56.000 en, 112 accio-. 
nes Minas y F. C. de Utrillas.

Zaragoza, 20 de febrero de 1943.
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BANCO HISPANO AMERICANO 
Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos del 
aníciuo 71 de los Estatutos sociales de 
este Banco, se hace público que han 
sufrido extravío los resguardos de de
pósito transmisibles, a favor de don 
Mariano de la Hoz Saldaña o doña 
Manuela Bel Serrano, indistintamen
te, de Madrid: número 22.402, de fe
cha 27 de marzo de 1941, de pesetas 
nominales 6.000, Deuda Interior 4 por 
100; número 22.422, de fecha 3 abril 
de 1941, de pesetas nominales 500 en 
una acción Compañía Arrendataria de 
Tabacos; numero 19.474, de fecha 30 
enero 1940. de pesetas nominales 3.500 
en siete acciones Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, sexta emisión, y número 
21.816, de fecha 29 noviembre 1940, 
de pesetas nominales 18.000 en 48 ac
ciones Unión Española de Explosivos.

Zaragoza, 18/ de febrero de 1943.
911-P

BANCO DE BILBAO 
Madrid

Anuncio de segunda subasta
El Banco de Bilbao, como acreedor 

pignoraticio, venderá en pública su
basta voluntaria 240 acciones, núme
ros 82 al 321, de la Compañía Agríco
la del Lukus, con cupón número 1. 
Tipo de subasta, 960.000 pesetas. No 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha can
tidad.

Para tomar parte en la subasta de- 
■ berán depositarse 60.000 pesetas an

tes de hacer la postura.
La subasta tendrá lugar el día 15 

de abril de 1943, a las doce horas de 
su mañana, en Madrid, en el despa
cho. del Notario don José González 
palomino, calle de Olózaga, núme
ro 5, principal, en cuya Notaría es
tará de manifiesto el pliego de con
diciones, durante las horas de oficina 
y dias hábiles.

9Q4-P_____________ ___________________

BANCO DE GIJON
Anuncio

Habiéndose comunicado el extravío 
de los resguardos expedidos por este 
Banco de G ijón que a continuación 
se detallan, se hace público por tres 
veces, con intervalo de diez días de 
und a otra inserción, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 11 
y 30 de nuestros Estatutos:

Resguardos de depósito en custodia 
números 4.939 y 29.460, comprensivos 
de pesetas nominales 1.700 y 59.000, 
respectivamente, de Deuda Perpetua 
al 4 por 100 interior 1930, a nombre 
del Sr. Cura Párroco- de la Iglesia 
Parroquial de San Pedro, de Gijón.

Resguardo provisional número 3.619, 
comprensivo de dos acciones Banco 
de Gijón, números 17.130 y 31, a fa
vor de don Angel Díaz Obaya.

Gijón, 16 de febrero de 1943.—El 
Consejero - Secretario, Higinio Gutié
rrez.

914-P 1> 13-3-943

BANCO HERRERO 
Oviedo

Habiendo sufrí-do extravío en poder 
del interesado el resguardo de depósito 
en este Banco número 26.111, a favor 
de don Rafael Llanes Fernández Argüe- 
lies, comprensivo de pesetas nominales 
25.100, de Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior, en 19 títulos de la serie A , 
números 660.059 al 77, 2 de la serie B,
números 141.494 y 95; 2 de la serie C,
números 142.984 y 85 ; 2 de la serie G,
números 77.845 y 46, y 2 de la serie H ,
números 62.056 y 37, se hace público en 
cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 12 y 17 de nuestros Estatutoe 
sociales, advirtiendo que, de no presen
tarse reclamación justificada en el tér
mino de treinta dias, a contar de la fe 
cha de la publicación de este anunció 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y en un diario de O viedo, se expe
dirá duplicado a nombre del titular, sin 
responsabilidad por nuestra parte.

O viedo, 3 de marzo ds 1943.— Por el 
Banco Herrero, el D irector general, Ju
lián Hidalgo Vázquez.

915-P ,

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA
Habiendo sufrido extravio los res

guardos de depósitos números 550, 
552 y 556, librados por este Banco, 
los. dos primeros -a favor de don José 
Avocas García, y el tercero a favor 
de don José Avocas García y doña 
Balbina Baranda "Espina, indistinta
mente, comprensivos de pesetas nomi
nales 6.000 en obligaciones Villa Ma
drid 1931, 15.500 pesetas nominales en 
Deuda Ferroviaria al 5 por 100 1925 
y 10.000 pesetas nominales en Deuda 
Amortizable al 5 por 100 1926, res
pectivamente, se hace público para 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
publicación de este anunoio, que se 
inserta de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, advirtiendo que trans
currido este plazo sin reclamación de 
tercero se expedirán duplicados de di
chos resguardos, resultando, por tan
to, anulados y sin valor los primiti
vos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 6 de marzo de 1943.—-El Se
cretario general, Alejandro de Urzáiz 
Guzmán.

622-P

COM PAÑIA M AD RILEÑ A DE 
U R B A N IZAC IO N

De acuerdo con lo previsto en los Es
tatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de la Compañía Madri
leña de Urbanización, en el domicilio 
social, plaza de la Independencia, nú
mero 4, para el día 29 de los corrien
tes, a las once de la mañaña, con el 
siguiente oíd en del día:

1.° Aprobación de la Memoria, cuen- . 
ta de perdidas y ganancias y balances.

2.° Confirmación del nombramiento 
de consejeros, realizados por el Conse
jo durante el ejercicio, y renovación de 
este.

3.° Proposiciones que en forma esta
tuí aria, puedan hacer los señores accio
nistas.

Para asistir a la Junta se necesitará 
depositar en la Caja social, por lo meó
nos, diez acciones de la Sociedad, con 
ocho días de anticipaión a la celebra
ción de la Junta.

Los que no reúnan esta- cantidad po
drán agruiparse y delegar su represen
tación por escrito ^n otro accionista.

Madrid, 10 de marzo de 1943.— El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Fernando Torrecilla del Puerto.

838-P 

COMPAÑIA ADRIATICA DE SEGU
ROS (RAMO VIDA)

Madrid
. Habiendo desaparecido el original 
de la póliza número 17.473/E, emiti
da, por esta Compañía con fecha 7 de 
noviembre de 1936, a nombre de don 
Enrique Aparicio Pérez, se hace pú
blico que si en el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio, no se presen
ta reclamación respecto a la indicada 
póliza ante la Dirección para España 
de la Compañía, domiciliada en Ma
drid, avenida José Antonio, 39, se 
tendrá por nula y sin efecto aquélla, 
precediéndose a la emisión de un du
plicado.

Madrid, 10 de marzo de 1943.--Com
pañía Adriática de Seguros.

908-P

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA 
Madrid

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 43 de loe Estatutos sociales se 
convoca a Juntá general ordinaria de 
La Compañía Hipotecaria para el día 30 
del actual y h°ra do las 4,30 de la tar
de, en el domicilio social, plaza de Santa 
Ana, número 4, con el siguiente orden 
del día:

1.° Dar lectura y aprobación de la 
Memoria del ejercicio, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.

2.° Nombramientos de Censores para 
el actual ejercicio.
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Para asisitir a la Junta, los accionis
tas deberán depositar sus acciones en la 
Caja de la Sociedad, con cinco días de an
ticipación, las acciones correspondientes 
o resguardos de encontrarse depositados 
en un Banco, siendo necesario la pose
sión d? un mínimo de cinco acciones para 
tener derecho de asistencia a la Junta, 
según ' prescribe el artículo 49 de los 

■Estatutos.
M adrid. 19 de marzo de 1943.— El Se- 

Critcri ■ del Consejo de Adm inistración, 
Fernando Torrecilla del Puerto.

S47-P

CANAL DE ISABEL II

Habiéndose extraviado la certifica
ción número 2.2G4 del libro X. a., im
portante treinta y dos hectolitros, 
.equivalentes a un real fontanero, ex
pedida por este Canal a fsvor de don 
Manuel Ferrer y * Gandía, se suplica 
a la persona que la tenga en su po
der se sirva entregarla en estas O fi
cinas, ca lle 'd e  García Morato, 127 
(antes Santa Engracia), pues pasados 
treinta días, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio, que
dará nula y sin ningún efecto, expi
diéndose al interesado otra nueva por 
su equivalencia.

Madrid, 2 de marzo de 1943.—El 
Delegado, Eugenio Calderón.

917-P

COM PAÑIA AR R EN D ATAR IA DEL 
M ONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A .

Concurso de enajenación de materiales
Esta Compañía enajena diversas par

tidas de cajas de madera y envases de 
vidrio y (metálicos, inútiles para sus ser
v ic io s ,'p e ro  aptos para otras industrias.

Las. cantidades y  caractei'ísticas de es“ 
tes materiades se hallan visibles en su 
Factoría de Badalona, E. M aristany, 129, 
y  los requisitos precisos para tomar ¡par
te en este concurso constan en e¡ pliego 
de condiciones que, a disposición de los 
interesados, se encuentra en las oficinas 
de la Factoría de CA M P SA  en Barcelona 
y  en la Sección de Compras y A lm ace
nes de su Casa Central, T orija , 9, M a
drid, todos los días laborables, de diez 
a doce.

El plazo de admisión de ofertas ter
mina el día 13 de abril de 1943.

M adrid, 10 de marzo de 1943.— El D i
rector general, F. de Gregorio. 838-P

METALES HISPANLA 
Compañía Comercia] Anónima

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general 
ominaría cfse tendrá lugar en Bilbao 
(Alameda de *M azar redo, 7), a las 
once horas del día 29 de marzo de ¡ 
j.943, para deliberar con arreglo a lo 

♦

 que determinan los Estatutos socia
les en su artículo 27, apartados I y II. 

Madrid, 13 de marzo de 1943.— El 
Secretario del Consejo, José Luis 

, Sena, 
j  935-P

«CINE-ARTE, S. A.»

Cumpliendo acuerdo adoptado por*el 
Consejo de Administración de esta S o 
ciedad en 9 de febrero próximo pasado, 
se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el día 29 de 
corrientes, en el dofnicilio social, a jas 

! doce horas, en primera convocatoria, y 
1 a las diecinueve fumas en segunda con

vocatoria. con ei siguiente oí den del 
día :

| 1.° Ampliación de¡ capital social; y
: 2.° Modificación de Estatutos

Madrid, 11 de marzo de 1'943.— El 
; Presidente, Luis Cavannas.

! 926-P

j CINE-ARTE, S. A.
i
| Cum pliendo acuerdo del Consejo de 
j Adm inistración de esta Sociedad , fecha 
¡ 9 de febrero próxim o pasado, se con

voca Junta general ordinaria de accio
nistas para el día 29 de los corrientes, 
en el doanicliio social, a las once horas 
en primera convocatoria, y  a las die
ciocho horas en segunda convocatoria, 
con .el siguiente ord-en del d ía :

1.° Exam en de las cuentas, inven
tarios y  balances hasta e l día 31 de d i
ciem bre de 1942.

2.° R enovación  de cargos del C on 
sejo; y

3.° Exam en de la .gestión del C on
sejo de la G erencia hasta dicha fecha.

M adrid , 11 de marzo de 1943.— El 
Presidente, Luie Cavannas.

927-P

DE TR EY Y COM PAÑ IA, S. A . E. 

Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedald para la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará eí día 31 
de los corrientes, a las cuatro de la 
U rde, en el dom icilio social, calle del 
B arquillo, nú.m. 4, con arreglo al si
guiente orden del d ía :

Prim ero. L ectura, discusión y apro
bación del a'cta anterior; M em oria, ba
lance y cuentas relativas al e jercicio  fi
nalizado en 31 efe diciem bre últim o.

Segun/do. P roposiciones de los seño
res accionistas.

M adrid , 12 de m arzo de 1943.—P or  
acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción, el Secretario, R . R ico .

833— P.

LA H ID R O-ELECTR IC A SERO NEN
SE, S. A.

H ace saber a sus accionistas que se 
ha acordado citar a Junta general ex
traordinaria para el día 21 del corrien
te mes, y hora de las quince, en el do
m icilio social, casa número 17 de la 
calle de Bacares, en Serón, para lo si
guiente :

E lección de Presidente del Consejo 
de Adm inistración por haber fallecido 
el que desempeñaba este cargo, don 
Emilio Jiménez Fernández.

Serón (Almería), 7 do marzo de 1943. 
E] Vicepresidente, Francisco Jiménez. 

925-P

C O R PO R ACIO N  ESPAÑOLA DE  
C R ED ITO  Y  F IN A N ZA S, S A .

(En liquidación)
Se convoca a los señores accionistas 

de la misma, a Junta general ordina
ria, en la avenida de José A ntonio, nú
mero 52, principal izquierda, para el día 
30 del actual, y hora de las once de 
la mañana, en primera convocatoria, y 
para e l día 31, a la misma hora, en se
gunda, de no celebrarse en prim era; al 
solo ob jeto de dar cuenta del estado o 
marcha de la liquidación.

M adrid , 10 de marzo de 1943.— El 
Presidente (ilegible).

838— P.

H IDRAULICA SANTILLANA, S. A .

Anuncio
A probado por la D irección General de 

C ontribuciones y Régim en de Empresas 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del día 14 de enero de 1943) el Conve
nio celebrado entre esta Sociedad y sus 
obligacionistas para la mfcgularización de 
las cargas financieras, se pone en cono-' 
cim iento de los señores tenedores de títu - r 
los y  cupones de las emisiones 1906 y 
1917 lo siguiente:

1.® A  partir del día 16 de presente 
mes podrán presentar sus títulos en los 
Bancos Español de Crédito y U rquijo, 
de M adrid ; Arnús Garí, S. A ., y Banco 
U rquijo Catalán, en Barcelona, y Banco 
de Bilbao y Banco U rquijo Vascongado, 
en B ilbao, para proceder a su estampi
llado, a fin de hacer constar en los mismos 
que las am ortizaciones no efectuadas en 
sus vencimientos quedan aplazadas, ajus
tándose sus cuadros a la forma estable
cida en ei Convenio ^probado, del que 
se dará conocim iento a dichos Bancos 
para inform ación de los interesados, a 
cuya disposición se encuentra igualmente 
m estas oficinas.

2.° Asim ism o s^rán estam pillados los 
ú'tulos am ortizados en época roja no 
reembolsados, haciendo constar que se 
ifectuará el pago proporcional escalóna
lo en diez anualidades, con ta d a s '»  par-
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tir d e  i -1-1943,  de las ca n t id a d e s  no  
p erc ib id a s  por los ten e d o r e s  de d ich o s  
t í tu lo s ,  h a c ié n d o s e  e l e c t iv a s  por d éc im a s  
partes  de cada  o b l ig a c ió n ,  en las fech a s  
c o r r esp o n d ie n te s  a la p re se n ta c ió n  de  ios 
t í tu lo s  y prev io  su e s ta m p i l la d o  en los  
B an cos  a n te s  c i tados .

La prim era  a nu a l ida d  a sc iend e  a pe 
s e ta s  52.5.119 por o b l ig a c ió n ,  .d e d u c id o s  
im p u es to s .

3 . u U na  vez c u m p l i d o s  emos trá m ite s ,  
serán a b o n a d o s  (*n la c u a n t í a  aprobada  y  
en lo.s plazos! q ue  e s t a b l e c e  el C o n v e n io  
los c up o n e s  a q u e  el 'mismo ¿>e refiere,  
p e n d i e n t e s  de p a g o ,  y en el q u e  se re
s e r v a  la S oc i e da d  -a facu ltad  de  a n t i c i 
par es t os  p a g o s ,  a su c o n v e n ie n c ia ,  to ta l  
o p a r c ia lm en te .

4 .°  A  los t en ed ores  de t í tu lo s  de  a m 
bas e m is io n e s  q u e  posean Cupones cu y o  
pago se r egu lar iza  por  m edio  del  e x p r e 
sado C o n v e n io ,  sin que  e stén  adh er id os  
a aque l los ,  se  les a d v ie r t e  que  no p o 
drán perc ib ir  el prim ero  q u e  se haga  e f e c 
t ivo  d e s p u é s  de  la p u b l ic ac ió n  de  e s te  
anuncio , sin p re se n ta r  d ich o s  t í tu lo s  al 
e s ta m p i l lad o ,  a los e fe c to s  del a p la z a 
m ien to  de  las Am ort izac iones ,  o pago , en  
su caso, de la a n u a l id a d  a que  se refiere  
el p u nto  seg u n d o .

5.° A p art ir  del día 15 del p resente  
v en c im ie n to  1.° enero  1937, de las o b l i 
gac iones  e m i t id a s  en 1906 y 1917, res 
p ec t iv a m en te ,  a razón  del 59  por  100  
de su v a lo r  n o m in a l ,  con d e d u c c ió n  de  
im puestos ,  a c u m u lá n d o s e  por su v a lor  í n 
tegro la parte  a l íc u o ta  d e  los  «intereses  
relativos  a los d iec io c h o  p rim eros  d ías  
del m e s  de  ju l io  de 1936.

6.° Los  t en e d or e s  de  t í tu lo s  y c u p o 
nes a cred i ta rá n  la l e g í t im a  pro-piedad de  
los m ism os  a nte  los B an c os  enca rg a d os  
de rea l izar  las op e r a c io n es  m en c io n a d a s .

7.° E l  in terés  de L -  pagos  d i fer idos  
a que se ref ieren los pu ntos  s eg u n d o  y  
tercero se d e v e n g a r á  d e s d e  l a fech a  de  
aprobación  ofic ial del C o n v e n io  y  será  «1 
pactado para las o b l ig a c io n es  o r ig in ar ias .

M adr id ,  10 de m arzo  de 1943 .— El  
Consejo d e  A d m in is t ra c ió n .

838-P

LA PR IM ITIVA INDIANA, S. A.

TITULOS DESAPARECIDOS 
Primera relación

Conforme a lo que preceptúa la Ley 
ele primero de junio de 1939 sobre 
anulación y consiguiente expedición de 
duplicado de títulos • desaparecidos, y a los efectos en ella determinados, se 
hace público que habiendo sido despo
seída esta Sociedad, durante el perío
do marxista, de los valores de la misma que tenían depositados en su Caja 
los señores que a continuación se de
tallan:

Don Antonio Ballesteros Fernández, 
10 acciones, números 1 ai 10.Se advierte que si en el término de tres meses, que comenzarán a contar
se a partir de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no hubiera sido noti
ficada a esta Sociedad la existencia de oposición, se procederá a expedir el 
correspondiente duplicado.

Gijón, 8 de marzo de 1943.—El Presidente del Consejo de Administración, A Ballesteros.
922-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión

de la Masonería y del Comunismo
R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley 
de i.°  de marzo de 1940, comparece
rán, en el término de diez días, ante 
el Juzgado Instructor número uno 
(paseo del Prado, 6, Madrid), siendo 
advertidos que, en caso de no efec
tuarlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar en ^derecho:

M A R T IN EZ DE LEO N  CO RTI-  
NEZ, José ;  de Sevilla; sin má's da
tos de filiación civil; sumario número 
287 de 1943.

G O R D IL L O  1RALA, José ;  chófer 
y residente en 1927 en Sevilla; suma
rio núm. 289 de 1943.

G U T I E R R E Z  CO N TE, José Luis ;  
de Sevilla : sin más datos de filiación 
civil; sumario núm. 290 de 1943.

FO URNO N  RAYA, Fernando; de 
Sevilla, 'industrial; sin más datos de 
filiación civil ; sumario núm. 291 del 
año 1943.

A L V A R E Z  R U IZ , Rafael; cié Se
villa ; sin más datos de filiación ci
vil ; sumario núm. 292 de 1943.
• R IV E R O  M U XA RT, Antonio; fun

didor, con residencia en 1927 en Se
villa, Universidad; sumario núm. 277 
de 1943.

PR ID A  B A R R E R A , José de la ;  de 
Sevilla; sin más*datos de filiación ci
vil ; sumario núm. 276 de 1943.

M A R T IN E Z DELGADO , Ramón; 
empleado, de Sevilla; sin más datos 
de filiación civil ; sumario núm. 274 
de 1943-

MESA GIL , José ;  de Sevilla; sin 
más datos de fifiación c iv i l ; sumario 
núm. 261 de 1943-

A L O N S O  C A L D E R O N , Emilio ; de 
Sevilla  ; sin más datos 'de filiación ci
v i l ; sumario núm. 260 de 1943.

M U R U B E  M A EST R O  AMADO, 
Manuel; de Sevilla; sin más datos de 
filiación c iv i l ; sumario núm. 257 de 
I94.V

P A R R A  JAPO N, Ju an ; de Sevilla, 
marinero; sin más datos de filiación 
civil; sumario núm^.251 de 1943.

RU IZ  COBO DE GUZMAN Fran
cisco ; comerciante, de Sevilla; sin 
más datos de filiación civil; sumario 
numero 255 de 1943.

RO M ER O  B A R R E R O , P e d r o  ; 
empleado, de Sevilla; sin más datos 
de filiación civil; sumario núm. 2^4 
de 1943.

Q U IL E S  V ILA R O N , Magín; agen- 
te, natural de Tarragona v vecino de 
Casablanca; sumario núm. 253 del 
año 1943.

R E L IM P IO  C A R  R E N O ,  José 
L u is ; de Sevilla ; sin más datos de 
filiación civil; sumario núm. 280 del 
año 1943.

L E B O N  E C H E V A R R IA ,  Camilo; 
de Sevilla ; sin más datos de filiación 
civil ; sumario núm. 284 de 1943.

MUÑOZ AZO RIN , Francisco; de 
Sevilla ; sin más datos de filiación ci
v i l ; sumario núm. 286 de 1943.

M O RENO  VARGAS M ACHUCA, 
Francisco; nacido el 21 de noviembre 
de 1864, casado, militar, con residen
cia habitual en Sevilla; sumario nú
mero 294 de 1943. i

H E R R E R A  M ARIN, Antonio; de 
Sevilla ; sin más datos de filiación; 
sumario núm. 328 de 1943.

D U R A N  F E R N A N D E Z , Expedito; 
dependiente; sin más datos de filia
ción c ivil ; sumario núm. 326 de 1943.

DIAZ O U IR O S, Felisardo; natural 
de Olivenza, vecino de Badajoz, con 
residencia accidental en 22 de mayo 
de 1940 en Figueira da Foz (Portu
gal) : Doctor Calado, 26, p ra l . ; su
mario núm. 324 de 1943.

C A S T R 1L LO  LOZANO, José ;  pi
loto; sin más datos de filiación c iv i l ; 
sumario núm. 319 de 1943.

CAMACHO R E IN A , José ;  camare
ro, con residencia en Sevilla ; sin más 
datos de filiación civil; sumario nú
mero 318 de 1943.

, B E N JU M E A  ROMAN, J o s é ; co
merciante, con residencia en Sevilla; 
sumario núm. 316 de 1943.

B O LIN  C H E S  D E  LA ROSA, Jo 
sé ; de Sevilla ; sin más datos de filia
ción civil; sumario núm. 315 de 1943.

BLAN CO  M U R 1LLO , Justo ;  de 
Sevilla y de profesión electricista; su
mario núm. 314 de 1943.

G O N ZA LEZ AMADOR, Fernando; 
Comandante de Ingenieros, que estu
vo destinado en Salam anca; sumario 
número 312 de 1943.

OSO R O M ER O , Alfonso del; na
cido el 3 de junio de 190Ó, Militar,
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con residencia en V ig o ; sum ario nú
mero 311 de 1943.

M O N T E R O  A M O R E S , C la u d io ; 
m arino, y con residencia en 1927 en 
S e v illa ; sum ario núm. 310 de 1943.

L O P E Z  J IM E N E Z , A n to n io ; co
m erciante, y con residencia en 1925 
en S e v illa ; sin más datos de filiación 
c iv il ; sum ario núm. 309 de 1943.

(.i C E R R E R O  M O N T IL L A , B eni
to ; de Sevilla, em pleado; Un más 
datos de filiación civil ; sum ario nú
mero 308 de J943.

M A R T IN E Z  I ) E  M A R O , A ntonio ; 
do Sevilla, v id rie ro ; sin mús dalos de 
fi1 i ación c iv il ;  sum ario núm. 307 del 
año 1943.

G R A T Z E L , L u is ;  de S e v illa ; sin 
m ás datos de filiación c iv i l ; sum ario 
número 306 de 1943.

R A M  I R E Z  J IM E N E Z , Francisco ; 
de Sevilla ; sin más datos de filiación 
c i v i l ; sum ario núm . 305 de 1943.

S A N C H E Z  D IA Z , J u a n ; depen
diente, con residencia en S e v illa ; sin 
más datos; sum ario núm. 304 de 1943.

S A L V A G O  G O N Z A L E Z , "ra n c is -  
c o ; m arino, con residencia en S e v illa ; 
sum ario núm . 302 de 1943.

S A N C H E Z  O L M E D O ,' Jo sé ; v iu 
do, m ilitar, con residencia en Sevilla 
en 1929; sum ario núm . 301, de 1943.

V E L A S C O  G A L V A N , Jo a q u ín ; de 
S e v illa ; sin más datos de filia ció n ; 
sum ario núm . ,300 de 1943.

V ID A L  V ID A L ,  D a m iá n ; radiote
legrafista del vapor «Sac 4.0» en el 
año 1933 ; sum ario núm . 298 de 1943- 

, V IL L A L O B O S  C H A V E S , J u a n ; 
de Sevilla ; sin más datos de filiación 
c iv il;  suñiario núm. 297 de 1943.

F U E N T E S  P A Y A N ,: M a n u e l; de 
S evilla ; sin más datos de filiación ci
vil ; sumario, núm. 296 de 1943. .

M a d rid /8  de marzo de 1943.
6.046 a 6.087.-»-A. J.

Por delito com prendido en la Ley 
de i.°  de marzo de 1940, comparece
rán an el término de cinco días ante 
el Juzgado Instructor núm ero 2 (pa
seo del Prado, ó, M adrid), siendo ad
vertidos que en caso de no efectuar»* 

f les parará el perjuicio que haya Li
g ar en derecho :

R U B IO  S A N C H E Z , Francisco ; na- 
, cido el 7 de marzo de 1886 en Este- 

pona (M álaga), casado, carabinero, 
tuvo su dom idio en L a Línea, caile 
de San Felipe, número 1, y en B ar
celona, destinado al '((Tercio de C °s- 
t a s » ; sum ario núm ero 261 de 1943-

P E R E Z  A N G O S T O , Jo sé ; residió 
en Barcelona ; sin más datos de filia
ción c iv il ; sum ario número 265 de 
* 943 -

V E T IL L A  S A R A S O L A , Abel ; de 
23 años en 1925, abogado, residente 
en dicha fecha en Barcelona : Cortes, 
¿62; sum ario número 171 de 1943.'

^ S E V IL L A  R E C I I A R T ,  E m ilio ; de 
33 añc-s en 1925, soltero, ingeniero y 
publicista, residente en dicha fecha e.i 
B arcelona: Ju lián  Romea, 16; suma- 

,rio número 233 de 1943.
L L A D O  B O IX , Bruno ; zapatero, 

residente en 1925 en Barcelona : calle 
de T a u li, 21 ; sum ario número 179 de 
1 <)43 •

M A R T I T U R R O , Jo sé ; nacido el 
27 de marzo de 1870 en Barcelona, ca
sado, comerciante y residente en di
cha población : calle de Escudillers
B lan d ís, 7 ; sum ario número 241 de 
1943-

L U T S  R O C A , Ja im e ; de 31 años 
en 1925, viudo, comerciante y resilien
te en dicha fecha en Barcelona : calle 
Aragón, 343, 4.0, i . a ; sum ario núme
ro 240 de L943.

V IL L A L T A  V ID A L ,  A d riá n ; abo
gado, Jefe que fué del Departamento 
de Justicia y Derecho de la extinguida 
Generalidad de Cataluña ; sum ario nú
mero 243 de 1943.

B É R N A D O  C A L C A T O , Amadeo ; 
de Barcelona ; sum ario número 244 
de 1943.

F R E I X E S  P A Q U IN , Jo sé ; nacido 
en el año 1901, soltero, comerciante, 
con .residencia en 1925 en Barcelona : 
Q uintana, número 7 (tienda) ; sum ario 
número 238 de 1943.

C H IN C H IL L A  A L E D O , E n riq u e ; 
Licenciado en Ciencias Q uím icas, con 
residencia en 1925 en Barcelona : ca
lle G isiti, 1, pral. ; sum ario número 
234 de 1943.

6.088 a 98— A. J.

S E N T E N C IA S

Don L u is  López O rtiz, Secretario ge
neral del T rib u n a l Especial para la
Represión de la M asonería y del
C om unism o.

C e rtifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario núm ero 651 de
1942, instruido por el Juzgado E s
pecial núm. 1, contra el procesado 
ebelde Sam uel W ahnon, se ha dictado 
con fecha 24 de febrero de 1943, la 
sentencia cuya parte d ispositiva di
ce, así :

«Fallam os que debemos condenar 
v condenamos al procesado Sam uel 
W ahnon, como autor de un delito 
consumado de m asonería sin la con
currencia de circunstancias m odifica
tivas de la* responsabilidad crim in al 
a la pena de doce años y un día de 
reclusión menor, accesorias, legales 
de inhabilitación absoluta perpetua

para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, C orporaciones públicas 
u oficiales, entidades subvencionadas, 
Em presas concesionarias, G erencias 
v Consejos de A dm inistración de 
Em presas privadas, así como car
gos de confianza, mando y direc
ción de los m ism os, separándole de
finitivam ente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, rem ítase testimonio de esc.a sen
tencia al Excm o. S i . Presidente del 
T rib u n a l Nacional de R esponsabilida
des Políticas. —  Rem ítase testim onio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M i
nistro de la G obernación, a efectos 
de su publicación ..n el B O L E T IN  
O F IC IA L . D E L  E S T A D O .- O fic íe s e  
al Excm o. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura v prisión del  m o d o e n d o . — ■ 
Notifíquese al Sr. F iscal, y al proce
sado en la l o r m a  eme la L¡'v n m ie n e  
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos. —  Firm ados v ru 
bricados : Andrés Saliquet, W . G. 
O liveros, F rancisco de Borbón, Juan 

I José Pradera.» 7
Y para que conste y su rem isión al 

Excm o. Sr. M inistro  de la G oberna
ción, expido el presente pn M adrid a 
dos d.e marzo dé mil novecientos cua
renta v tres.— L u is  López O rtiz.

6.029.-A. J.

Don L u is  López O rtiz, Secretario ge
neral del T rib u n a l Especial para la 

-'Represión de la M asonería y del
Com unism o.

C e rtifico : Que en la causa d im a
nante del sum ario núm. 674 de 1942, 

'in stru id o  por el Ju /u ad o  E s p a c i a l  nú
mero 1, contra Eduardo Baglietto 
G uervey, se ha dictado con fecha 24 
de febrero de 1943, la sentencia cuya 
fiarle dispo sitiva dice a s i:

« Fallam os que debemos condenar v 
condenamos al procesado rebelde 
E d u ard o  Baglietto G uervey, como au* 
tor de un delito consum ado de maso
nería, sin la concurrencia de circu n s
tancias m odificativas de la responsa
bilidad crim in al, a la pena de doce 
años y un día fie  reclusión menor, ac
cesorias legale^ de inh ab ilitació n ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Entidades 
subvencionadas, E m presas concesio
narias, G erencias y Consejos de Ad
m inistración de E m presas privadas, 
así .como cargos de confianza, mando 
v dirección de los m ism os, separán
dole definitivam ente de E s  aludidos 
cargos.— Para fijación de responsabi
lidades civiles, rem ítase testimonio 
de esta sentencia al Excm o. Sr. Pre
sidente del T rib u n a l Nacional do
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Resp o nsa b i l i d a d e s  Pol í t ica?.  — Re m í- 
ta-e tes! i ¡nonio cíe lo conveniente a 1 
exce lent í s imo señor Minist ro de la 
( iol . icmarión,  a e lectos  de s n pu
b l i c a r m e  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . — Oficíese ni excelen
tí s imo señor Director  general  de S e 
gur idad,  para que 01 dene la busca,  
captura y prisión del condenado . — 
N o ! i l : q i a l  M-ñor f i s c a l ,  v al pro

cesado en la lorma que la Lev  previe
ne fiara los rebelde*,  v Por C'sui 
nuestra sentencia ,  lo prona c i amoj ,  
man laníos v f ingíamos. --  F i rma  1 >s v 
rubr icados*  Andrés  Saben irt, 'V <
O! i veros,  Franc i sco  de Borbún,  J u a n  
[ose Pradera.))

Y  para que conste y  su rerrii s ’ ón 
al L x c m o .  Sr .  Minist ro de la (Libar ,  
nación,  expido el presente en Madrid 
a veinti trés  de febrero de mil nove
cientos cua ren ta  y tres ,— L u i s  I/ópez 
Ortiz.

6.02 j .-A. J-

I
Don L u i s  López Ortiz,  Secretar io  ge- ¡

ner.al del Tr ibuna l  Especial  para la
Repres ión de la Masoner í a  y deJ
C o m u n i s m o .

Cer t i f i co :  Que en la causa  rJima- 
nannte del s umar io  número  25 de 
K)4d, instruido por el * J u z g a d o ■ Espc-  
cial núm.  3 contra  Ra f ae l  González 
Rodr íguez ,  se lia dictado con fecha 24 
de lebrero di* 1013 ,  la sentencia  cuya  
parte di sposi t iva  dice a s í :

« F a l l a m o s  que debe mos  condenar  
y condenamos  al procesado rebelde.  
Rafael  Conz á ' ex  Rodr í guez ,  como a u
tor de un delito c on suma do  de m a 
sonería sin la concurrenc ia  de cir
cunstancias  m o d i f i c a ! i v a s • de la res
ponsabi l idad cr iminal  a la pena de 
doce años  y un día  de reclus ión me
nor, accesor i as  lega les  de inhabi 
litación a bsol uta  perpet ua  para  el 
ejercicio do cua lquier  cai go del l i s ta 
do, C o rp o ra c i on es  públ i cas  u oficia-, 
les, E n t i d a d es  subvenc i onad as ,  E m 
presas conces i onar ias ,  G er enc i as  y 
Conse j os  de Admi ni st rac i ón de E m 
presas p r i vad as ,  as í  como c arg os  de 
confianza,  mando  y dirección de los 
mismos,  separándole  def ini t i vamente  
de los a l udidos  cargos .

Para  f i jación de responsabi l idades  
civiles, r emí tas e  tes t imonio de esta 
sentencia al E x c m o .  -Sr. Pres idente  
del T r ibuna l  Nocional  de Re s p o n sa b i 
lidades Pol í t i cas .  — R e m ít a s e  tes t imo
nio de lo conveniente  al E x c m o .  señor 
Ministro de la Gobernac ión,  a efectos 
de su publ icación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A  D O . — Oficíese  
al E x c m o  Sr .  Director  general  de 
Seiniridnd,  para p i e  ordene la busca,  
captura y p r s i ó n  del condenado . — No 

li f íquese a l señor Fi sca l ,  v al proce 
sado en la forma que la Ley  previe
ne para los rebeldes,  y así  por esta 
nuestra sentencia,  lo pronunciamos,  
ma nd a mo s  y f i r ma mos .— F i r ma d os  y 

( ru br ic ad os :  Andrés  Sa l iquet ,  W G.  
Ol iveros,  Francisco de Borbón,  J ua n  : 
J o s é  Pradera .»

Y pa ia  que conste y su r e m i s i ó n ’ 
ni E x cmo .  Sr .  Ministro de la G o b e r 
nación,  expido el presente en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos  | 
cuarenta y t res .— L u i s  López  Ortiz.

6.020. -A. J .

Don Lu is  López  Ortiz,  Secretar io  g e 
neral  del Tr ibuna l  Espec ia l  para la
Repres ión de la Masoner í a  y del
C o mu ni s mo .

Cer t i f i co :  Que  en la causa  d i m a 
nante.  del sumar io  número  1 - 1 73  ĉ e 
l o  j 2,  i n s t r u i d o  p o r  e l  J  u / g a d o  ‘ L - n r .

; cial  número  j ,  contra  Antoni o Do-  ¡ 
I mínguez  N av ar ro ,  se ha dictado con j 
j lecha 24 de febrero de 1443 la sen- | 

tenria cuy a  parte di sposi t iva  dice a s í :

« Fa l l a mo s  que debemos  condenar  v ’ 
c ondenamos  al procesado rebelde A n 
tonio Do mí n g u ez  Na v ar ro ,  como a u 
tor de un delito con su ma do  de m a s o 
nería,  sin la concurrencia  de c i r cuns
tancias  modi f i cat i vas  de la r e s po ns a 
bil idad cr iminal ,  a la pena de doce 
años  y un día de r ec l u^ ón menor ,  
accesor ias  lega les  de inhabi l i tación 
absoluta  perpetua p a ra  el e jercicio de 
cualquier  c arg o  del Es ta do,  C o r p o r a 
ciones públ icas  u oficiales,  En t i da d es  
subvencionadas ,  E m p r e s a s  eonce.sig
nar ías ,  Gerenc i as  y Co ns e j os  de Ad
ministración de E m p r e s a s  pr i vad as ,  
así  como cargos  de conf ianza,  mando 
y dirección de los misinos, ,  s ep ar á n
dole def ini t ivamente de los aludidos  
ca rg o s . — P a r a  fi jación de r e sp o n s a 
bi l idades civi les,  r emí tase  test imonio 
de es ta  sentencia al excelent í s imo 
señor  Pres idente  del Tr ib una l  Na c io 
nal de R es pon sab i l i dades  Pol í t icas .

R e m ít a s e  test imonio de lo con ve 
niente al excelentí s imo señor  Mi 
nistro de la Gobernac ión ,  a efectos  
de su publ icación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — Oficíese  
al E x c m o .  Sr .  Di rector  genera l  de 
Se g ur i da d ,  para  que ordene la bus 
ca,  capt ura  y prisión del condenado.  
Not i f íquese  al señor Fi sca l ,  y al pro
cesado en la f orma que la L e y  pre
viene para  los rebeldes,  y  as í  por 
esta  nuestra  sentencia ,  lo ¡pronuncia
mos,  m a n da m o s  y  f i rma mo s . — F i r m a 
dos y  r ub r i ca d os :  Andrés  Sa l iquet ,  
W.  G .  Ol iveros ,  Francrsco  de B o r 
bón,  J u a n  J o s é  Pradera .»

Y  para que conste y su r emi si ón
’ al E x c m o .  Sr. Ministro de la G o b e r-1

nación,  expido el presente en Madr id 
a d o s . d e  marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres .— L u í s  López O u i z .  

6 . 019 . A. J .

! Don Lu is  López Ort iz,  Secretar i o ’ gc-  J neral del Tribunal  E s p e c i a ’ para la
1 Repres ión de la Masoner í a  y del
| C o mu ni s mo .

| Cer t i f i co :  One en la causa  d i m a 
nante del sumar io  húmero  1 . 370 do 
i 1 14 2 ,  i n t i m i d o  p o r  e l  J u / p a d o  i i  -  f • •- 

cial número 2 contra  S a n t i a g o  C o d i 
cia Bonet ,  se ha dictado con lecha 22 
de los corr ientes la sentencia c uy a  
parte  di sposi t iva  dice a s í :

( (Fal lamos que debemos  condenar  
v condenamos  al procesado rebGbe 
S a nt i ago  C od i na  Bonet ,  como autor  
de un delito con suma do  de masoner í a ,  
con la concurrencia  de c i rcunstanc ias  
a g r av ant es  dr la responsabi l idad cr:- 

¡ ininal ,  a la pena de dieciséis  años  
j de reclusión menor ,  accesor ia*  le- 
I ga l es  de interdicción ci\il  para  el ejer-  
I (*icio de cualquier  cargo del l i s tado,
I C or porac i on es  públ icas  u oficiales,  

Ent i da d e s  subvenc i onadas ,  E m p r e s a s  
conces ionar ias ,  ( ieVcnrias  y Co ns e j os  
de Admi ni st rac i ón do E m p r e s a s  pr iva
das,  así  como c ar g os  de confianza,  
mando y dirección de los mismos ,  se
parándole def ini t i vamente do los a'u-  
didos carg os .  — Pa ra  f i jación de res
ponsabi l idades  civi les,  remí tase  test i 
monio de esta  sentencia al excelent í 
s imo señor Pres idente  del 'Tribunal  
Nacional  d :  I - sponsabi l idados  Pol í 
ticas.  —  r .emít ase  test imonio de lo 
conveniente al E x c mo .  Sr .  M i n i s t r o  
de la Gobernac ión ,  a efectos de su 
publ icación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . — OTíciese al 
E x c m o .  . S r .  Di rector  general  de S e 
gur i dad,  rar . .  que ordene la busca,  
( 'apiura v prisión del condenado — 
Noti f íquese al Sr .  F i sca l ,  y^al proce
sado en fa forma que ¡a Lev  pre
viene para  los rebeldes,  y así  por es 
ta nuestra ,  sentencia ,  lo pronuncia

m o s ,  m a n d a m o s  y f i rmamos .  — F i r m a 
dos y r ub r i c ad o s :  Andrés  Snl iouet ,  
W.  G.  Ol iveros ,  Fr anc i sco  de Bor 
bón,  J u a n  J o s é  Pradera .»

Y  para  que conste y su remisión 
al E x c m o .  Sr .  Mini st ro  de la G o b er 
nación,  expido el presente en Madrid 
a veint i séis  de febrero de mil nove

cientos cuarenta  y t res .— L ui s  López* 
Ortiz.»

6.007.-A. J.
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D o n L uis López O rtiz , S ecre ta rio  ge
neral del T rib u n a l E special para la 
R epresión  de la M asonería  y del 
C om u n ism o .
C ertific o : Q ue en la cau sa  d im a

n a n te  del su m ario  núm ero  1.198 de 
1942, in s tru id o  por el Ju zg ad o  E s
pecial núm ero  2 , co n tra  S a lvador 
G u errero  B enítez, se h a  d ictado  con 
fecha 22 de los co rrien tes  la sen ten 
cia cuya p a rte  d isp o sitiv a  dice a s í : 

((Fallam os que debem os co n denar 
y co n denam os al p rocesado  rebelde 
S a lvador G u errero  Benftez, com o a u 
to r de un delito  co n sum ado  de m aso 
n ería , sin la co n cu rren c ia  de cir
cu n s ta n c ia s  m od ifica tivas de la re s 
p o nsab ilidad  crim in a l, a la pena de 
d ieciseis añ o s de reclusión  m enor, 
accesorias legales de in h ab ilitac ió n  
ab so lu ta  p e rp e tu a  p a ra  el ejercicio de 
cu a lq u ier ca rg o  del E stad o , C o rp o ra 
ciones púb licas u oficiales, E n tid ad e s  
su b v en c io n ad as, E m p re sas  concesio
n a ria s , G eren cias y C o n se jo s de Ad
m in istrac ió n  de E m p re sa s  p riv ad as , 
así com o ca rg o s de confianza, m an 
do y d irección de los m ism os, sep a
rándo le  defin itiv am en te  de 'los a lu 
didos c a rg o s .— F a ra  fijación de re s 
pon sab ilid ad es civ iles, rem íta se  te sti-  

•inonio de es ta  sen ten c ia  al excelen
tísim o  señor P res id en te  del T rib u n a l 
N acional de R esp o n sab ilid ad es  P o lí
ticas. — R e m ítase  te s tim o n io  de lo 
convenien te  al Excm o. S r. M in istro  
de la G o bernación , a e fec to s de su 
pub licación  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .— O fíc iese  al 
E ncino. Sr. D irecto r gen era l de Se
g u rid a d , p ara  que o rd en e la busca , 
ca p tu ra  y prisión  del co n d e n a d o .— No- 
tifíquese al señor F isca l, y al proce
sado  en la form a' que la L ey prev iene 
p a ra  los rebeldes, y así por e s ta  n u es
tra  sen ten c ia , lo p ro n u n c iam o s, m an 
dam os y f irm am o s.— F irm a d o s  y ru 
b ric a d o s : A ndrés S a liq u e t, W . G. O li
veros, F ran c isco  de B orbón, Ju a n  J o 
sé P rad e ra .»

Y p ara  que co n ste  y su rem isió n  al 
E xcm o. S r. M in istro  de la G o b e rn a
ción, expido el p re sen te  en M adrid  a 
ve in tisé is  de febrero  de m il nove
cien tos c u a re n ta  y tre s .— L u is  L ópez 
O rtiz .

6 .005.-A. J .

Don L uis López O rtiz , S ec re ta rio .g e -  
"neral del T rib u n a l Especial p ara  la 

Represión de la M asonería y del Co
m unism o.
Certifico : Q ue en la cause* d im a n a n 

te  del su m ario  n ú m ero  1.022 de 1942, 
del Ju zg ad o  E specia l n ú m ero  3. se
guido en rebeld ía  co n tra  P ed ro  T ru ll 

L ^ e d a ,  se h a  d ic tado  con fech a 19

de los corr ientes  la s e n t en c i a  c uya  
parte d i s pos i t iva  dice a s í :

(challamos : Q ue debem os condenar, 
y co n denam os, al p rocesado  rebelde 
Pedro  T ru ll B ased a , com o au to r  de 
un delito  consum ado  de m aso n e
ría , con la co n cu rren c ia  de la cir
c u n s t a n c i a  a g rav a n te  de la r e s p o n s a 
bilidad c rim in a l, a la p en a de d ie
ciséis años de reclusión  m enor, acce
so rias  de in te rd icción  civil e in h a 
bilitación ab so lu ta  p e rp e tu a  p a ra  el 
e jerc icio  de cu a lq u ier ca rg o  del E s ta 
do, C o rp o rac io n es  púb lica  u oficiales, 
E n tid ad e s  su b v en c io n ad as, E m p re sas  
co n cesio n aria s , G eren cias  y C o n se jo s 
de A dm in istrac ió n  de E m p re sas  p ri
v ad as, a s í com o ca rg o s  de confianza, 
m an d o  y dirección de los * m ism os, 
sep a rá n d o le  d e f in itiv a m en te  de los 
a lud ido s ca rg o s. P a ra  la fijación de 
re sp o n sab ilid ad es  civ iles, rem íta se  
te s tim o n io  de e s ta  sen ten c ia  al ex 
ce len tísim o  Sr. P re s id en te  del T r ib u 
nal N acional de R esp o n sab ilid a d es  
P o lítica s .

R e m ítase  te s tim o n io  de lo conve
n ien te al Excm o. Sr. M in istro  de la 
G obernación a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y ofíciese al E xcm o. S r. D i
rector general de Seguridad  p ara  que 
ordene la busca, c a p tu ra  y prisión del 
sen ten ciad o . N o tifíqu ese  al señor F is

cal y al p ro cesad o  en la fo rm a que 
la Ley previene p ara  los rebeldes, y 
a sí por e s ta  n u e s tra  sen ten c ia , lo p ro 
nunciam os, m an d am o s y firm am os.— 
F irm ad os y ru b r ic a d o s : A ndrés Sali- 
quet, W . G. O liveros, F ran c isco  de 
Borbón.))

Y para que conste  y su rem isión al 
E x cm o . Sr. M in istro  de la G ober
nac ión , exp ido  el p re sen te  en M adrid , 
a v e in titré s  de feb rero  de mil nove
cien tos c u a re n ta  y tre s .— L u is  López 
O rtiz .

5.990.-A. j.

M a d r i d
Edicto

P.otr e<l ¡presente edicto se anuncia la 
m uerte in testada de don Luis Argüello 
Se-iva, inaturad de Barcelona, Abogado, 
que falleció en esta  capital en la calle 
do T etuán, números 17 y 19, el día 10 
de diciembre de 1036, a los seten ta y 
siete años de edad, y en< estado de sol
tero, hijo de Tomás y de Josefa, sin  
que se conozca la existencia de ascen
dientes, descend metes ni colaterales del 
don Luis Argüello Selva, y que habien
do transcurrido  él térm ino del prim er 
llamam iento hecho ¡por 'edi-ctoa ia los que 
se crean con d-erecho a la heren-cia de 
dicho finado, sin que haya comparecido 
nadie a reclam ar ta l derecho, en el 
Juzgado de Prim era Instancia número 
dos de esta «capital,‘sito  en la calle del 
G eneral Castaños, núm. 1 , por el que

se tram ita  de oficio el expediente para  
hacer la dec laració n de he-iederus a b i li
tas tato del don Luis  A rguello , ^im a
nante del juicip -de prevención de ahin- 
t-esta-to del mismo, se lume un segundo 
l lamamiento a q uienes se crean con 
derecho a tal he.remsia, para  que com
parezca  a r-eicílanuírlio -ante dhho  J u z 
gado,  dentro dri término de veinte 
días, con aperc ib im iento de lo que ha
ya. lugar,  si 110 lo verifican.

M adrid, cinco de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ^res.- El S ecreta
rio, Antonio Yáñez.—V.° B u. el J u 6z 
de Primena Instancia, It. Bono. 

3.362-A. J .
LA CORUÑA

D on S eb astián  M artín ez  R isco y M a
clas, Ju ez  de P r im e ra  In s ta n c ia  del 
n ú m ero  uno de L a  C oruña.
H ace p ú b lic o : Que h ab ien d o  f a 

llecido el d ía  10 de octubre de 1943 
el R eg is trad o r de la  P ro p ied ad  que 
rué de este  p a r tid o  don  Jo aq u ín  N a
v arro  C arbonell, a  in s ta n c ia  de sus 
h e red ero s se sigue ex p ed ien te  e n  este 
Ju zg ad o  sobre devolución de la  fian za  
que te n ía  co n s ti tu id a  p a ra  resp o n d er 
d el cargo.

Y en  cum p lim ien to  de los a rtícu lo s 
307 de la  Ley H ip o tec a ria  y 409 de 
su  R eg lam en to , p o r m edio  del p re 
sen te , que h a b rá  de in se rta rse  en  el 
B O L E T IN  O FIC IA L  D EL ESTAD O , 
se a n u n c ia  la  devolución de d ich a  
fian za , a  f in  de qye todos aquellos 
que tuv iesen  a lg u n a ' acción que de
d u c ir  c o n tra  el re fe rid o  R e g is trad o r 
p re sen te n  la  o p o rtu n a  reclam ación  

» a n te  este  Juzgado , d en tro  del plazo 
de tre s  m eses, h ac iéndose c o n s ta r  que 
los R eg istro s  serv idos p o r el Sr. N a
v a rro  son los de Birihuega, R iaza , Vi- 
llarcayo , Pego, A lbaida, Ríoseco, M an- 
resa , In c a  y L a  C o ruña.

D ado  en  L a  O oruña a  2 de m arzo  
de 1943.—E l Ju ez  de P r im e ra  In s ta n 
cia, S e b astián  M artín ez  Risco. — El 
S ec re ta rio  (ileg ib le).

3.350— A. J .
EJEA  D E LOS CABALLEROS  

Edicto
E n «ed ex/podiente promovido ,por doña 

P e tra  H ernández López sobre devolu
ción de la fianza prestada por su es
poro, don José M arta González G a
m onal, que falleció el 1 de agosto de 
1936, y desempeñaba el cargo de R e
g istrador de  la Propiedad" de este p ar
tido, haciendo constar que había ser
vido los R egistros de la Pro/piedad de 
L aguardia y Ria.z»a, por providencia de 
hoy, se ha acordado anunciar la devo
lución de dicha fianza por medio de 
tres edictos sucesivos de tres mesas 
cada uno de plazo, a  fin di¡ que todos- 
aquellos que tuvieren alguna y-eclania-



Anexo único.—Núm. 72 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 8 1

ción que deducir  contra el expresado  
Rri.-isti r.<íor prc.-^itrn unte este J u z 
gado  ja oportuna  rec lamación .

D a d o  it'ii E jea  de lo :  C a d a l l ó o s ,  ,a 
8 de marzo de 1943.-  El Juez ,  R a fa e l  
N a va rro . - - -E l  Secre tar io ,  F ran c isco  F e r 
nández  Es-pinar.

3.3G9-Á. J. “1

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ■ nú- 
m ero 14), se hace saber que , por 
aparecer indic ios de responsabilidad  
polít ica, se ha incoado expediente 
de re s p o n s a b il id a d ' contra las pe r
sonas que se indican en las siguien- 
te relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara* 
ción cuántas personas tengan co
nocim iento de la conducta política, 
y social ele los in culpados , antes o 
después de la in ic iació n del M o v i
miento N acio nal, así como indicar  
la existencia (tic bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse  
tales declaraciones ante el propio  
J iu 'z  que instruye el expediente o 
ante el de P rim era  Instancia  o M u 
nic ipa l del domicil io  del declarante , 
los cuales re m it irá n  a aquél las de
claraciones directamente el mismo  
(tía que las reciban, y que n i  el fa
llecimiento, n i  la ausencia , n i  la 
incomparecencia  del presunto respon
sable detendrá la tram itación y fa-

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Ciudad Real 

Don Ensebio Echevarría- Balm aseda, 
Juez de In strucción de esta capital.

H ago sab er: One en este Juzgado, 
con los núm eros 20 y 21, respectiva
mente, se tram itan piezas contra A n
tonio M aldonado Plaza y M arcelino 
Jiménez Fuentes, vecinos de Ciudad 
Real ; haciéndose saber a todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
electivo de los bienes del mismo, que 
deberán form ula - su reclam ación ante 
este Juzgado, en el im prorrogable tér
mino de treinta días h á biles; aperci
biéndoles que, si no lo verifican, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
finitivam ente decaídos en su derecho 
y no podrán form ular ulterior recla
mación contra el Estado en ninguna 
jurisdicción.

C iud ad ' R eal, 12 de diciembre de 
1942. —  El Secretario (ilegib le). —  El 
Juez, Ensebio E ch evarría.

£ 4 4 1  y  8 -h-i2 - '

   Madrid

 Don Rafael Bono y Pons, Juez de 
I . ,  , -

Instrucción numero dos de esta ca
pital.

H ago saber: Que en este Juzgado 
se tram ita expediente contra Alfonso 
Peña Vega M unguía, dom iciliado úl
timamente en esta capital, calle de' 
Serrano, 190, hotel.

M adrid, 14 de diciembre de 1942.—  
E l Secretario, Antonio Yáñez. —  E l 
Juez de Instrucción, Rafael Bono.

8-454-

E l Juzgado de Instrucción número 
diez de M adrid, incoa expediente, nú
mero 69, contra Jesús Jim énez Pérez,

1 que esuvo dom iciliado en calle de Que- 
! -'.•ida, Ó, i.°
¡ M adrid, i.° de diciembre de 1942.—  
'E l  Secretario (ile g ib le ).— E l Juez (ile- 
; m ide).

Monforte de Lemos

Don Francisco G arcía Vázquez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hace saber : Oue por orden de la 

Audiencia Provincial de Lugo, se ins
truye en este Juzgado, bajo el núme

ro 1 de 1942, tram itado antes por el 
‘ Juzgado Instructor Provincial el nú

mero 48 de 1941, expediente contra : 
Antonio Gallego Teim oy, vecino que 

| íué de Arrojo, hoy difunto.
• Antonio Pérez González, vecino de 
! Can aba 1.

Enrique Fernández G uitián, vecino 
de Proemios.

Andrés R ivas Fernández, del mismo 
Proendos.

Jesús Rodríguez Rodríguez, vecino 
de G undivós, hoy fallecido.

José Rodríguez Párram o, vecino de 
Doade, hoy en ignorado paradero.

Antonio Pérez G arcía, vecino de Ca- 
nabal v también ausente.

José Feijóo Rodríguez, vecino de 
G undivós.

José González González, del mismo 
G undivós y ausente.

Ram ón Fernández G uitián, vecino 
de Proendos, ausente.

José M aria González Vázquez, veci
no de G undivós y ausente.

Antonio Martínez Martínez, también 
de G undivós v ausente.

Orencio Fcrnándqz López, vecino 
de Canabal.

José Vázquez Pérez, vecino de R o
sendo.

José Ramón Martínez Fernández, 
vecino de Doade.

SaJustiano Gay Fernández, vecino 
de Doade y en ignorado paradero.

\
1

Monforte de Lemos, 9 de diciembre 
de 1942.— El Juez, Francisco G arcía.—  
El Secretario, W . Valdivielso.

8.368.

Pastrana

Don L u is  Suárez Bárcena y F ernán
dez, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.

lla g o  saber: Que en virtud de lo 
ordenado, se incoan expedientes con
tra :

Jenaro - Rom eral Hernández, natural 
de Yebes y vecino de Pioz.

Enrique Cortés Sánchez, natural y 
vecino de Tendilla.

J uan Calvo López, n a tu rt! y vecino 
de Fuenteilviejo.

(.'armen Fernández H iguera, natu
ral y vecina de Pastrana.

H ig in io  G arcía Sánchez, natural y 
v e cin o  de Albures.

Mateo Burgos Puertas, natural y 
vecino de Loranca de T ajuña.

Juan Domínguez González, natural 
y vecino de Ahnonacid de Zorita.

Mercedes López Rubio> natural y 
vecina de Alm onacid de Z urita.

Raim undo Ropero Brihuega, natu
ral v vecino de Fuentelencina.

Dámaso Valero de Luz, natural y 
vecino de Ahnoguera.

Antolín González Zarzalejo, natural 
de Carabaña y vecino de Mondéjar.

Eduardo C ortijo Chena, natural y 
vecino de Fuentelencina.

Vicente Valenciano García-Abad, 
natural y vecino de Illan a .

Alejandro Ranera Peralto, natural 
y vecino de Pastrana.

Angel Valenciano G arcía, natural y 
vecino de Illana.

Pastrana, 9 de diciembre de 1942.—  
E l Juez, L u is  Suárez-Bárcena.— E l Se
cretario, M iguel Horche.

8.406.

Pola de Lena
E l Juez de In strucción de Pola de 

Lfena,

Hace saber:, Que por orden de la 
A udiencia P rovin cial de Oviedo, se 
tram itan en este Juzgado expedien
tes c o n tra :

Antonio H erm ida V ila , de treinta y 
cinco años, soltero, cantero, natural 
de M olgás y vecino de San Muñedo 
(L e n a ).

Juan H evia González, de treinta y 
seis años, casado, jornalero, natural 
de Moreda y vecino de Cam pom anes.

Pío Fernández C astro , de treinta y 
ocho años, casado, m inero, natural 
de L a  V id  (L a  V a c illa ) y vecino de 
Pola de Leña. *

Vicente C o rtin a Barbón, de veinti
nueve añós, casado^ m inero, natural
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de Columbiello y vecino de Vega del 
Cielo.

Melchor Fernández Corno, de trein
ta y tres años, casado, minero, natu
ral y vecino de Zureda (Lena).

Jo sé  Díaz Otero, de cuarenta y un 
años, casado, minero, natural y ve
cino de Villallana.

Alfredo Blanco Miranda, de veinti
séis años, soltero, ferroviario, natu
ral y vecino de Campomanes.

Luciano Arias Díaz, de treinta v 
cuatro años, soltero, obrero, natuial 
y vecino de Sorribas . (L e n a ) .

David Alvarez Menéndez, de veinti
ocho años, cacado, minero, natural y 
vecino de Villamarcel (Quirós).

Vicente Barrio González, de veinti
siete años, soltero, minero, natural de 
Quirós y vecino de Villamarcel.

Vicente Fernández Menéndez, de 
veinticinco años, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Llanuces (Qui
rós).

Baldomcro Tuñón Menéndez, de 
treinta y se is-años, soltero, ferrovia
rio, natural y vecino de Pola de Lena.

Ignacio Fernández Viesca, de trein
ta y ocho años, casado, maderista, 
natural de Pola de Lena y vecino de 
Villallana.

Eladio R iera  Suárez, de veintiocho 
años, casado, obrero, natural y veci
no de Pola de Lena.

Luis  Ordóñez Rodríguez, de trein
ta y cuatró años, casado, m in e ro /n a 
tural de Santa  Cruz de Mures y ve
cino de Caborana.

Florentino Acebal González, de 
treinta y dos años, soltero, minero, 
natural y vecino de Homezana (Le
na) .

Manuel Vázquez Fernández, de 
veinticinco años, soltero, minero, na
tural de Pola  de Lena y vecino de 
Carabanzo.

Joaquín González González, de 
treinta y dos años, soltero, minero, 
natural y vecino de Carabanzo.

Créscencio Peláez Baizán, de trein
ta y un años, casado, minero, natu
ral y vecino de L la m a s  (Aller).

Jo sé  Díaz García, de veinticuatro 
años' soltero, minero, natural v veci
no de Columbiello (Lena).

Manuel García Cerezales, de cua
renta y cinco años ,̂ casado, jornale
ro, natural de V egas  del Condado y 
vecino de Rano (Ouirós).

Constantino Spárez Otero, de cua
renta años, casado, dependiente, na
tural de Grandiella y vecino de L a  

,Y e g a  (R iosa) .
Modesto Fernández Quirós, de 

treinta y dos años, casado, minero, 
natural y vecino de Carabanzo (L e
na).

Jerónimo García Vega, de treinta 
y dos años, oasado, minero, natural 
de Pedregal y. vecino de Pola de Lena.

Herminio García  González, de trein-

[ ta y cinco años, casado, ryunero, na
tural y vecino de Felgueras (Lena).

Lucio Bernardo González (a) «Tem- 
bu-to)) ; de treinta y dos años, casado, 
minero, natural de Caborana y veci
no de Moreda.

Concepción Pérez Fontano, de vein
tiún años, soltera, estudiante, natu
ral de Santa Lucía (Pola de Cordón) 
y vecina de Pola de Lena.

Narciso Castaño González, de vein
te años, soltero, labrador, natural y 
vecino de Llanos de Somerón.

Julio Cachero Gutiérrez, de veinti
siete años, soltero, relojero, natural 
de Linares y vecino' de Pola de Lena.

Jav ier  González Iglesias, de cuaren
ta y ocho años, casado, minero, na
tural y vecino de Villallana.

José  Fernández Rubín, 'de veinti
cuatro años, soltero, minero, natural 
de Pola de Lena y vecino de Cara-  
banzo.

Bonifacio Rodríguez, de cuarenta y 
siete años, casado, jornalero, natural 
dé Espina y vecino de Villallana.

Leandro Prieto Muñiz, de treinta v 
ocho años, casado, minero, natural 
de Zureda v vecino de Villallana.

Avelino González y González, de 
treinta y cinco años, casado, minero, 
natural y vecino de Nembra (Aller).

José  Antonio Fernández Rodríguez, 
de veinticuatro años, soltero, labra
dor, natural y vecino de Pajares.

Víctor García González, de veinti
trés años, soltero, natural y vecino 
de El Peridiello (Lena).

Vicente Pérez Montero, de dieci
nueve años, soltero, ferroviario, na
tural v vecino de Congostinos (L e
na) .

Jo sé  Ramón Alvarez Sánchez, de 
veintiocho años, soltero, electricista, 
natural de Puente los Fierros y ve
cino de Pola de Len a.

Isidro Soto Encinas, de treinta y 
tres años, casado, minero, natural y 
vecino de Villallana.

Marcelino García Fernández, de 
veintitrés años, soltero, peón, natural 
¡de Gijón y vecino de V ega  del Ciego.

Benjarqín Alvarez Iglesias, de die-* 
cinueve años, solterb, carnicero, na
tural y vecino de Villallana.

María Megido Arias, de treinta y 
dos años, soltera, labores, natural de 
Pola de Lena v vecina de El C a 
seto.

Esteban Pérez Aza, de cuarenta y 
siete años, casado, albañil, natural de 
Astorga (León) y vecino de Pola de 
Lena.

Guillermo Rodríguez García, de 
veinte años, soltero, estudiante, na
tural y vecino de Pola de Lena.

Eleuterio San Miguel Hoyos, sol
tero, obrero, natural de Grijota (F a 
lencia) y vecino de Pola de Lena.

Faustino Frutos Fernández Díaz,

de 54 años, casado, industrial, natu
ral de Peligano v vecino de Collanzo.

Angel Rodríguez León, de cincuen
ta y tres años, casado, guarda de 
líneas, natural y vecino de Pola de 
Lena.

José  Núñez Rodríguez, de treinta 
y cinco años, casado, cantero, natu
ral de San Clo;dio (Lugo) y vecino 
de Campomanes.

José  Alaría Ortega Fernández,,  de 
veinticinco años, soltero, obrero, na
tural y vecino de V ega del R ey  
(Lena).

José García  v García, de veintinue
ve años, soltero, ferroviario, natural 
de Pola de Lena- y vecino le- Casor- 
v i d a .

Joaquín Gutiérrez Navarro, de vein
titrés años, soltero, maestro nacio
nal, natural de Zalam ea la Real 
(Buelva) v vecino de Carraluz.

Ignacio Espinedo Hevia, de cin
cuenta y tres años, casado, aninero, 
natural y vecino de Carabanzo (Le
na).

Sabino Cien fuegos García, de vein
tiséis años, casado, minoro, natural y  
vecino de Carabanzo (León).

Agustín García Menéndez, de trein
ta años, soltero, minero, natural tic 
Nimbra (Ouirós) y vecino de V illa
nía rcel.

Jo>é Alvarez Ronzón, de treinta y 
nueve años, casado, minero, natural 
d<* Piudraceda y vecino de Villallana.

J osé*  Oí<-:o Alvarez, de treinta y 
un año<, miIüto', minero, natural de 

i Rio>a v vc -ino de Carbonín (R io sá) .
Galano Alvarez Alvarez, de treinta 

y tres a ñ o s ,  soltero, labrador, natural 
y vecino de Piñera (Lena).

Manuel Frutos Fernández Montes, 
de diecisiete años, soltero, estudian
te, natural i le Levinco v vecjno de 
Collanzo (Aller).

Pola de Lena, a 3 de diciembre de 
1942.— El Juez (ilegible).— El Secre
tario (ilegible).

S.4O6

Valencia

Don José Gimeno Oleína, Juez .le
Instrucción número 2 de esta ca
pital.
Hace saber :  Que en dicho Juzgado 

se instruyen expedientes contra :
Pascual Yidagani Martínez, de 42 

años, casado, vendedor de periódicos, 
natural de Liria  y vecino de Benica- 
iap, y

Francisco .Barrachina Sebastián, de 
47 años, casado, albañil, vecino de 
Benicalap.

Valencia, 11 de diciembre de' 1942. 
El Juez de Instrucción, José Gimeno, 
El Secretario . (ilegible).

8-415-. ,



Anexo único.—Núm. 72 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 8 3

Villalba (L u g o )

Don Antonio Fernández Rodríguez, 
Juez de Instrucción de Villalba. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan expedientes contra :
Jus¿> Domí nguez  Corral ,  de ¿5 años,  

viudo,  labrador  y vecino de la parro
quia ilo Pino,  en el municipio de C o s 
pel lo, y otros ; número 4 de 1942 de 
osle Juzgado^ y  y-  de 1941 del J u z 
gado Instructor  Provincial .

Juan Antonio Pardo Ternas, de 40 
años, soltero, labrador y vecino de 
Rouper, y S i l ve s t r e  Agras Pardo, de 
50 años, ('asado, labrador y de 'a 
misma vecindad, en el municipio J e  
Germadu, y o tr os ;  ,número 5 de 1942 
de este Juzgado y 93 de 1041 del Juz
gado Instructor Provincial.

Villalba, 1 de diciembre de 1942.— 
El Juez, Antonio Fernández.—El Se
cretario (ilegible). ' ^

8.418 y S.4S1.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Castellón de la Plana

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, Pre
sidente de la Audiencia Provincial 
de Castellón.
Hago saber : Que por haber satis

fecho totalmente la sanción económica 
f de 25.000 pesetas, impuesta al incul

pado Manuel Escuder Esteve, por el 
Tribunal Regional de -Responsabilida
des Políticas, ha recobrado la lib^e 
disposición de sus bienes, .sirviendo 
este anuncio por sí solo para que se 
tengan por levantados cuantos em
bargos y medidas precautorios se hu
biese podido adoptar sobre lc-s bienes 
deil referido inculpado.

Castellón, 11 de diciembre de 1942. 
Id Presidente, Joaquín Alvarez.—Ante 
mí, el Secretario accidental (ilegible). 

8 -4 3 7 -
Lérida

En sentencia dictada por el Tribu
nal Nacional, ha sido absuelto Antonio 
Reig Capdevilla, inculpado en' expe
diente 74 de 1939, del- cual dimana 
el rollo número 729, por lo que dicho 
encartado ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

El Secretario (ilegible).—V.° B.°, el 
Presidente, Tomás Alonso.

8-497-
Orense

Por el presente se hace saber que 
habiendo sido satisfecha totalmente la 
sanción económica que ¡e fué .impues
ta por el extinguido Tribunal Regio

nal, José Fernández y Antonio Mateo 
Sotelo, vecinos de La Rúa de Val- 

deorras, y José Toro Díaz, vecino de 
Currechouso (Laza), han recobrado 
éstos ila libre disposición de sus bie
nes.

Orense, 12 de septiembre de 1942.— 
El Secretario (ilegible).

8.507.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Ciudad Rodrigo

Habiendo sido sobreseídos los expe
dientes incoados por el Tribunal Re
gional de Valladolid, con los números 
que se indican, contra los inculpados 
que se mencionan, han recobrado és
tos la libre disposición de sus bier.es, 
por lo que a dichos expedientes se 

¡ refiere, siendo este anuncio suficiente 
para que, sin más requisitos, se tem 
gan por levantados cuantos émbargos 
y medidas precautorias se hubieran 
podidQ llevar a cabo.

Vicente Hernández Zamarreño, ve
cino de Puerto Seguro ; expediente nú
mero 871. '

Gregorio Videira Martín, vecino de 
Casillas de Flores ; expediente núme
ro 888.

Nicolás Hernández Francisco, veci
no de Puerto Seguro número 853.

Raúl Brito Silva, vecino de Sancti 
Spíritus ; expediente número 759.

Ciudad Rodrigo, 12 de diciembre de 
1942.— El Juez (ilegible).—El Secreta
rio, P. D. (ilegible).

Pina del Ebro

Don Rafael Miravete Oms, Juez ie
Primera Instancia de Pina de'Ebro
y su partido.
Hago saber : Oue por- haber satis

fecho las sanciones impuestas por G 
Tribunal de Responsabilidades Políti
cas, los denunciados que a continua
ción se detallan tienen recuperada la 
libre disposición de sus bienes ; lo que' 
se hace saber para general conocimien
to y en especial de los interesados, 
para que dentro del plazo de diez días 
puedan instar cualquier petición en or
den a la devolución o levantamiento 
de trabas que pesen sobre sus bienes, 
apercibiéndoles que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá al archivo del ex
pediente :
' Dionisio Valles Fustero, vecino de 
Farlete.

Antonio Usón, vecino de Nuez de 
Ebro.

Luis Balduque Salo, vecino de- ídem 
ídem.

Simón Almorín Gracia, vecino de 
ídem ídem.

 Dámaso Gimeno Expósito, vecino 
de Nuez de Ebro. 

Agustín A ’alencia Comenge, vecino 
de .Monegrillo.

Jesús Tena Tello, de Alforque.
Santiago Budria Ulia;que, vecino de 

Quinto de Ebro.
Basilia Calvete Beltrán, vecina dé 

Bujaraloz.
Mariano Fandos Escobedo, vecino 

de Velilla de Ebro.
Antonio Romanos Lasanza, vecino 

de ídem ídem.
Marcela Fustero Terre, vecino de 

Villafranca de Ebro.
Antonio Abós Morán, vecino 

Gelsa.
Francisco Falcón Carreras, vecino 

de ídem ídem.
Clemente Salinas Miguel, ..vecino de 

ídem ídem. . . . ■ •
Florencio Loras Abós, vecino de 

ídem ídem. 
José Loras Abós, vecino de .ídem 

ídem.
Urbano Salinas Miguel, vecino^ de 

ídem ídem.
Alfonso Labarta Aliaga, vecino de 

ídem ídem.
Alberto Bascuas Lobera, vecino de 

ídem ídem.
Pascual Usón Ortiz, vecin 1 de ídem 

ídem.
Virgilio Marquina Abós, vecino de 

ídem ídem. 
Pascuala Colera Gargallo, vecina de 

ídem ídem.  
Francisco Morellón Usón, vecino de 

ídem ídem.
Francisco Falcón Carreras, vecino 

de ídem ídem..
Juan Pérez Álvira, vecino d eP in a y  

de Ebro.
Pilar Belled Mompeón, vecina de 

ídem ídem.
Tomás Labarta Giménez, vecina de 

ídem ídem.
Julián Mermejo Genaor, vecino de 

ídem ídem.
Juan Vidal Serrata, vecino de ídem 

ídem.
Mariano Fandos Escobedo, vecino 

de Alborge.
José Mores Olalla, vecino de La 

Zaida.
Antonio Salinas Alda, vecino de A L 

borge. 
Alfredo Mendiburu Díaz, vecino de 

Fuentes de Ebro.
Pascual Ezquerra Peralta, veciho de 

La Al molda. d
Pina de Ebro, 14 de diciembre de 

1942.— $1 Juez, Rafael Miravete.—:El
Secretario, Antonio Pérez.

8,508.
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Vitoria
Don Je sú s  Salazar y O charan, Jue2 

m unicipal en funciones del de P ri
m era Instancia de esta  ciudad y 
su partido.

H ago sab er: Que por haber satis
fecho la sanción económica que les 
íúé im puesta a los individuos que se 
citan a continuación, por el T ribunal 
Regional de B urgos, en el expediente 
que se menciona, han recobrado és
tos la libre disposición de sus bienes : 

Am adeo G arcía de Salazar, vecino 
de V itoria ; expediente 265 de 1942.

M aría Sarm undi M endieta, vecina 
de V itoria ; expediente 103 de 1942.

V itoria, 12 de diciembre de 1942.— 
E l Secretario interino (ilegib le).— E l 
Juez, Je sú s  Salazar y O charan.

8.419.

Ciudad Real

Don Eusebio Echevarría Balm aseda, 
Juez de Instrucción de esta capital.

H ago saber : Que en este Juzgado, 
con el número 22, se tram ita la pie
za civil - d e l' expediente contra Juan '| 
Ruiz de Castañeda H um anes, vecino 
de Torralba, al que, en virtud de ha
berle sido adm itida abonar la respon
sabilidad a plazos, !le ha sido levan
tado etl em bargo de los bienes, excep
ción hecha de la  casa número 15 de 
la  calle del Tribulete, de Madrid.

L o  que se hace saber a todos los 
que tengan que hacer efectivo algún 
derecho sobre los bienes del encarta
do, el que deberán form ular ante este 
Juzgado en el im prorrogable término 
'de treinta días hábiles, apercibiéndo
les que si fio vlo verifican, cualquiera 
que sea la causa, quedarán definitiva
mente decaídos en su derecho v no 
podrán form ular ulterior' reclam ación 
contra el Estad o  en ninguna ju risd ic
ción. N

Ciudad R eal, 12 de diciembre de 
1942.— E l Juez, Eusebio E ch evarría .— 
E l Secretario (ilegible).

8.440.
 Lora del Río

En virtud de providencia dictada por 
ed señor Juez de Instrucción de esta 
villa, por ante m í con fecha de este 
día en el expediente contra M anuel 
Benavides Rodríguez, m ayor de edad, 
vecino de Puebla de los In fantes, se 
hace saber por medio del presente 
que en el expediente de referencia 
obra un acuerdo del E xcm o. Sr. Gene-, 
ral Je fe  del E jército  del Su r de 4, de 
enero de 1937 declarando responsable 
civilm ente al susodicho inculpado M a
nuel Benavides Rodríguez en la cuan
tía a que alcanza la totalidad de los 1 
bienes- que ,le han sido intervenidos, I

a fin de que todos los que tengan al
gún derecho que hacer efectivo en tus 
bienes del mismo deberán form ular 
su reclamación ante este Juzgado en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, en la inteligencia de que los 
que no ¡o hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no podrán 
form ular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisdicción.

Y  para que llegue a cenocimiento 
de los interesados se publica el pre
sente, que expido en Lora del Río a 
doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y  dos.— El Juez (ilegible).— 
El Secretario, R afael Ballestero.

Fincas incautadas

U na casa habitación en la calle de 
Santa Ana, de Puebla de los In fan
tes, núm ero, 13, la cual tiene un va
lor de quinientas pesetas, y l in d a : 
per la derecha de su entrada, con otra 
de José  C astro Molero ; por la izquier
da, con Sebastián Cano Ló p ez^ v  por 
la espalda, con el arroyo de la Medi
na, teniendo asignado un líquido im 
ponible de cuarenta y cuatro pesetas, 
am illarada a nombre del referido M a
nuel Benavides Rodríguez.

O tra casa habitación, en la m ism a 
calle Santa Ana, número 18, que tie
ne un valor de setecientas pesetas ; 
linda : por la  derecha de entrada, con 
José León U sa te ; por la izquierda, 
con M iguel Ju a v e r Fetre, y por la es
palda t con Andrés Carrasco Villanue- 
va, teniendo asignado un líquido im 
ponible de ochenta y ocho pesetas.

U na suerte de olivar, en el pago 
de Santo, del mismo término de Pue
bla de fos Infantes, cuya cabida su
perficial no consta, así como tampoco 
el valor de esta finca, la cual linda : 
por el Norte, con herederos de M anuel 
Fernández G arcía ; al Sur, con M a
nuel Román* Sosa, y, al Oeste, con 
Pedro Rodríguez C astro .— El Secreta
rio, R afae l Ballestero.

8 .500.

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
Monóvar

Don Enrique Cuenca Cabello, Juez de
Instrucción de V illena y su partido
y, 'poj* prórroga, del de M onóvar.

H ago saber : Que en cada uno de 
los expedientes que se mencionan de 
los que en este Juzgado se instruye, 
se ha acordado, Visto el ignorado pa
radero de los inculpados y de sus fa
m iliares, llam ar y em plazar ,a unos y 
otros para que, dentro del término do 
cinco días, comparezcan ante el m is
mo, a fin de ser oídos sobre los car

gos que a los primeros se les im pu
tan y hacerles a unos o a otros las 
prevenciones del artículo 49 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, con aperci
bimiento, si dejaren de hacerlo trans
currido aquél, de sobrevenirles a en
tram bos cuantos perjuicios hubieren 
lugar en derecho.

Núm ero 49, contra Juan  Gómez 
Sánchez.

Núm ero s i, contra L u is N avarro 
Rico.

Número 97, contra Francisco Gim é
nez G arcía.

Número 115 , contra Antonio R ico 
Martínez.

Núméro 142, contra M arcial Pastor 
Es te ve. .

Número 145, contra Tom ás Serrano 
Rodríguez.

Número 202, corjtra Francisco Gó
mez García.

V illena, 12 de diciembre de 1942.— 
El Juez, Enrique Cuenca.— El Secre
tario (ilegible). /

8.483.

Don Enrique Cuenca Cabello, Juez 
de Instrucción de la ciudad de Vi- 
llena y su partido y, qx>r prórroga, 
del de M onóvar.
H ago saber : Que en la pieza civil 

número 11  que para hacer efectiva 
la responsabilidad política- decretada 
en cuantía de quinientas pesetas con
tra la sancionada M aría Am paro G ar
cía Olam o, vecina de M onóvar, que 
fué M aestra nacional y hoy está cum 
pliendo condena de treinta años, se 
ha verificado el embargo de una m á
quina de escribir portátil m arca «Un- 
derwood» y de un piano m arca «Ber- 
nareggi» para hacer efectiva dicha 
m ulta, y por e¡I presente se notifica a 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes indi-, 
cados, que deben form ular su recla
m ación ante este Ju zgad o  en d  im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, en la inteligencia de que, los 
que nc- lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su de
recho definitivamente y no .podrán for
m ular ulterior reclamadión contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

V illena, 12 de diciembre de 1942.—- 
E l Juez, Enrique Cuenca.— E l Secre
tario (ilegible).

8.482.

Ribadavia

Don Jesús Sánchez G arcía, Juez do 
Instrucción' accidental de este p ar
tido.
H ace saber : Que condenados en el 

expediente 143 de 1937, de que dim a
nan las piezas de exacción de sancio-



Anexo ún ico .-N u m. 72 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 8 5

nes núm eros 18 y 405, acum uladas ; 
G regorio .  F é l ix  Fernández, Jo sé  Mei- 
xengo T ere ira ,  Benigno .Rodríguez 
Lorenzo, M anuel Pérez Deaño, Anto
nio Fern ánd ez  Rubio,  R a fa e l  Alvarez 
Areda, M ario  F"ernández Fernández, 
Ed ua rd o  López R iv e ra ,  R a m ó n  V áz
quez Vello, Em il io  Rodríguez  Form i- 

, go, R a ú l  B arro s  JBarreiro, Manuel 
M íguez M íguez,  Jo sé  Alvarez Fe rn án
dez, Antonio M árquez y Ol'.veira y A n
tonio Fon te  v González, adem ás de 
otros que .hicieron ya  efectivas sus 
sanciones, se hace saber, a jos  que 
tengan que r e d a m a r  algún derecho 
sobre los bienes de los quince mencio
nados, para  que lo deduzcan ante este 
Juzgado  en el plazo de treinta días 
hábiles improrrogables ,  en la inteli
gencia de que si no <lo verifican en 
dicho plazo, cualquiera  qu e  sea 'a 
causa por qu e  <no lo haga n ,  quedarán 
decaídos de su derecho y no podrán 
reclam ar u lter iorm ente contra  el E s 
tado ante ninguna jurisdicción.

R ib a d a v ia ,  10 de diciembre de 1942. 
El Ju e z ,  J e s ú s  Sánchez .— B1 Secretario 
(ilegible). \

Don Je s ú s  Sán ch ez G a rcía , Ju e z  ce

Instrucción accidental de este p ar

tido.

H ace sab er : Q ue .condenados en el 
expediente núm ero 14 7  de 19 37 , ent!*e 
otros, los en cartados B enito G allego  
Montero, C elso  G on zález R od ríguez, 
Fidel B lan co  Leb o so , C á s to r T esouro  
Santos, Fidéd B lan co  M eiriño, Fid el 
Fernández G a r c ía , M an u el, G onzález  
Rodríguez, .M an uel G onzález G o n zá
lez, Benito Leb o so  G on zález, D elm iro  
Rodríguez .D eaño, M ario  González  
R odríguez, Benito CuLell G a rc ía , Jo sé  
Blancc L eb o so , A velin o  V a re la  F e -  
rreiro, Sen én D á v ila  A ra u jo , A n d rés  
Centrón R o d rígu ez, Jo s é  .Bóveda F o r -  
migo, R o m á n  P o u sa  F o rm o so , J J r b a -  
no R od rígu ez M osqu era, Ju a n  V ih u e 
las, Jo sé  .Fern án dez P a r r a d a  y  C e s á 
reo Q uinteiro A'lonso, dé los cuales 
tienen* e m b arg ad o s .b ien es: ,B enito
Gallego, M an u el GonzáHez G on zález, 
Román P o u sa, Ju a n  V ih u e la  y  C e s á 
reo Q uinteiro, .estando los dem ás in
solventes, se publica este anuncio h a
ciéndose sab er a «todos líos que ten gan  
algún derecho que h acer efectivo  en 
los bienes de los inculpados, ‘que de
berán fo rm u lar su reclam ación  ante  
este Ju zg ad o  en el im prorrogable p la 
zo de trein ta d ías hábiles, en fla inte
ligencia de que líos que no lo h ag an , 
cualquiera q u e sea la ca u sa , q u ed arán  
decaídos de su derecho y  no podrán  
formular ulterior re d a m a ció n  con tra  

Je l  Estado ante n in gu n a jurisd icció n .

R ib ad av ia ,  9 d e  diciembre de 1942. 
El Ju e z ,  Je sú s  Sánchez .— El Secreta
rio (ilegible).

8.409 y 1 1 .

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUC

CION
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre• 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, s/e les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, cbn arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y  á'e En
juiciamiento civil,

1.007
ROMAN PEOCI, Carlos; hijo de Isi

doro y de Maria, natural y vecino de 
Barcelona, calle de Muntaner 179, 
entresuelo primera, estudiante, ‘ de 24 
años y cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba regular, boca ídem, 
color sano, frente despejada, aire mar
cial, señas particulares ninguna; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Teniente don Manuel López 
López, Juez Instructor del Regimiento 
Mixto de Infantería núm. 90. de guar
nición en Melilla, a fin de responder 
a los cargos que se le hagan por haber 
faltado a concentración para su-destino 
a Cuerpo, advirtiéndole que de no efec
tuar su presentación ni ser habido, 
se le declarará rebelde, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 064 del Código 
de Justicia Militar.

12.040
1.008

GARCIA ZARPE. Braulio, y un in
dividuo de unos 30 años de edad, que 
le acompañaba, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, que el 
día 15 de mayo de 1941 hurt'arc*n una 
caballería a José Morales Morales, ve
cino de Castlelfabib, procesados en 
causa 16 de 1941; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción de Chelva, 
dentro del término de diez dias. para 
ser reducidos a prisión.

8.707.
1.009

MOSQUERA VARELA, Antonio; de 27 
años, soltero, labrador, hijo de Alejan
dro y de Estrella, natural y vecino de 
Orto-Abiagondo, partido de Betanzoe, 
cuyo actual paradero se ignora; proce

sado en sumario 192 de 1941, sobre es
tafa; corr.precerá, dentro del término 
de ocho días, ánte el Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de La Coruña, para 
ser reducido a prisión decretada por 
la Audiencia.

8.7U8.
. 1.010

MONTEAGUDO RODRIGUEZ. José; 
de 37 años, casado, empleado, hijo do 
Cástor y de Petra, natural y vecino de 
Carballo, plaza de la Libertad cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en 
sumario 146 de 1935, sobre estafa; com
parecerá, dentro del término de ocho 
dias, ante el Juzgado de Instrucción 
número 1, de La Coruña, para ser 
reducido a prisión.

8.709.
1.011

LORENZO FERNANDEZ Ramón; (a) 
«Ramoné», de 22 años, 6j0ltero, marine
ro, hijo do Ramón y de María, natural 
y vecino de La Coruña, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en su
mario 552 de 1936. sobre hurto; com
parecerá, dentro del término de ocho 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 1, de La Coruña, para ser re
ducido a prisión

8.710.
1.012

LOpféz FERNANDEZ, Julia; de ' 27 
años, viuda, sus labores, hija de Ma
nuel y de María, natural de Madrid 
y vecina de Borborás, partido de Car- 
balllno (Orense), cuyo actual parade
ro se ignora; procesada en sumario 282 
de 1938, sobre hurto; comparecerá den
tro del término de ocho días, ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 1, de
La Coruña. para ser reducida a prisión, 
decretada por la Audiencia

84É1.
1 ^ 3

CASTIÑEIRA GALAN, Antonio; de 23 
años, soltero, barbero, hijo de Francis
co y de Carmen, natural de Alvedro- 
Culleredo, vecino de La Coruña. Gal
lera, 9, bajo, cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en sumario 270 de 
1936, sobre hurto; comparecerá, den
tro del término de ocho días, ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 1, de
La Coruña, para ser reducido a prisión,1 
decretada por la Audiencia.

8.712.
1.014

TOBA SAMBAD, Cándido; de 21 años, 
soltero, jornalero, hijo de Victorino y 
de Perpetua, natural de Mugía y ve-,
ciño de La Ooruña, cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en suma
rio 308 de 1936, sobre robo frustrado; 
comparecerá, dentro del término de 
ocho días, ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 1. de La Coruña, para ser
reducido a prisión, decretada por la 
AudiencHT

8.713.
1.015

PEREZ LOUBIDO, Estrella; de 32 
años, soltera, sus labores, hija de José 
y de Rosaura, natural de Berdeogas-Vi- 
mienzo y vecina de La Coruña, Fran
ja, 12, segundo, cuyo actual paradero 
se Ignora; procesada en sumarlo 434 
de 1936, sobre corrupción de menores; 
comparecerá dentro del término de diez 
días, anje el Juzgado de Instrucción 
número uno de La' Ooruña para ser 
reducida a prlslón¿ -7

8.714
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1.016
LAGO ESPERON. María Dolores; de 

49 anas, casad.;, jornalera, hija de José 
Antonio v de Germana, natural de 
El Ierrol del Caudillo y vecina de La 
Coruña. que estuvo domiciliada en la 
Carretera de Giris, 6. y cuyo actual 
pardero se ignora; piocesada en suma
rio 326 de 1938. sobre hurto; compare
cerá dentro del término de diez dias, 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de La Coruña. para ser reducida 
a prisión.

8.715
1.017

CRUZ MODIA, Jíigúiio; de 34 años, 
industri-.l, hijo de Francisco y de Ma
nuela natural de Friol y vecino dé Lu
go. calle de la Cruz, 63, y cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en su
mario 386 de 1936, sobre corrupción de 
menores; comparecerá, dentro del tér
mino de ocho'vdías, ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de La Coruña, 
para ingresar en prisión.

8.716
1.018

ALVAREZ ARCOS, Carlos; de 16 años, 
soltero, ajustador, hijo de Julio y de 
Caridad, natural de El Ferrol del Cau
dillo y ‘vecino de Madrid, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en su
mario 60 de 1936, .sobre robo en la im
prenta Lomba rdero; comparecerá1', den
tro del término de ocho dias, ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 1, de 
La poruña, para ser reducido a pri
sión decretada por esta Audiencia.

8.717 .
1.019

ALVAREZ ARCOS, Carlos; de 16 años, 
soltero, ajustador, hijo de Julio y de 
Caridad, natural de El Ferrol del Cau
dillo y vecino de Madrid, Ribera del 
Manzanares. 67, cuyo actual p a r le ro  
se ignora; procesado en sumario 70 de 
de 1936. sobre roW¡ comparecerá, den
tro del ‘ término de ocho días, ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 1, de 
La Coruña para ser reducido a prisión, 
decretada por la Audiencia.

8.718.
1.020

AGÜELO' ALVIRA, Enrique; de 30 
años, casado, empleado, hijo de Juan 
y de Valentina, natural de Zaragoza y 
vecino de Madrid, donde tuvo su do
micilio en la calle Alcalá, 146, dupli
cado, 3.o izquierda, cuyo actual para
dero se igno'ra; procesado en sumario 
10 de 1936, sobre estafa; comparecerá, 
dentro del término de ocho días, ante 
el Juagado de Instrucción núm. 1, de 
La Ooruña, para ser reducido a prisión

8.719.
1.021

REGUERA ABRIL, Eduardo María del 
Pilar; de 22 años, soltero, comisionis
ta, hijo de Eduardo y de María Sole
dad, natural y vecino de La Coruña, 
cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado en sumario 4 de 1938, sobre es
tafa; comparecerá, dentro del término 
de ocho días, ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 1. de La Coruña, para 
ser reducido a prisión, decretada por 
la Audiencia

8.720.
1.022

MORONO LEIRO, Manuel; ~de 60 años, 
soltero, jornalero, hijo de Ramón y de 
Joaquina, natural de Bergondo y veci
no de La Coruña, Matadero, 26, bajo, 
cuyo actual paradero se lgribra; pro
cesado en sumario 126 de 1939. sobre 
hurtos; comparecerá, dentro del térmi
no de ocho días, ante el Juzgado de

Instrucción núm. 1. de La Coruña, pa
ra ser reducido a prisión, decretada 
por la Audiencia

8.721.
1.023

CASTIÑEIRA GALAN Antonio; de 23 
años, soltero, barbero, hijo de Francis
co y de Curmen, natural de Alvedro- 
Culleredo, vecino de La Coruña, Gai- 
teira 9, bajo, cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en sumario 234 de 
1936, sobre hurto; comparecerá, den
tro del término de ocho dias. ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 1, de 
La Coruña, para ser reducido a prisión, 
decretada por la Audiencia

8.722.
1.024

VIROSTA SOTO. Carlos; jornalero, 
casado, hijo de Eduardo y de Pilar, na
tural de Sevilla y vecino que fué de 
La Coruña, perteneciendo anteriormen
te como soldado a la 15 Compañía de 
la 3.-i Bandera del l.er Tercio de la 
Legión, en^la que no justificó desde 
26 de diciembre de 1938; procesado en 
sumario, sobre robo, núm. 76 de 1936; 
comparecerá, dentro del término de 
ocho días, ánte él Juzgado de Instruc
ción núm. i, tío La Coruña, con obje
to de ser reducido a prisión

8.723.

EDICTOS
1.025

D. Francisco Noguera Roig, Juez dé
Instrucción de esta villa y su parti
do. .
Por el presente, dimanante de suma

rio núm. 2 del corriente año. sobre 
estafa, y en méritos 'de lo acordado 
en providencia de la fecha en el mis
mo recaída, se cita y emplaza por tér
mino de diez días, ai objeto de ©erle 
recibida declaración y entender con 
el mismo cuantas diligencias fuerfen 
procedentes, a Jacinto Valls Ardevol, 
cuyo actual paradero se ignora, aun
que se, presume se encuentra en Za
ragoza. 1 y cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en la ciudad de Reus, 
de comparecencia ante este Juzgado, 
apercibido de pararle el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Falset, 1 de marzo de 1943. El Se
cretario judicial, P H., Roberto Benet.

10.976. 
1.026

La Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Madrid, en la causa que 
se sigue contra José Arias Queipo, per 
homicidio y lesiones ha acordado la 
siguiente providencia:

«Madrid. 22 de febrero de 1943.—
Siendo desconocido el actual domici

lio de Juan Ruiz Gárcía, Máximo Alcal
de Salas y Carmen Gómez Herrea, há
gaseles saber, por medio de edictos en 
los periódicas oficiales que en el pla
zo de seis días, a contar desde el si: 
guíente al de la publicación de aqué
llos, se personen en esta causa debi
damente representados, apercibidos 
que, de no verificarlo ni hacer mani
festación ni petición alguna, se les 
tendrá por desistidos de Tas acciones 
que vienen ejercitando, y continuará 
el procedimiento sin su intervención 
como parte .acusadora. Y para que sir
va de notificación y requerimiento a 
los interesados don Juan Ruiz García, 
don Máximo Alcalde Salas y doña Car
men Gómez Herrera, expido el presen
te edicto, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el

de la provincia, que firmo y sello en
Madrid a 26 de febrero de 1943.—El 
Oficial de Sala, Lic. don Ag/.pito Brez- 
mes.a

10.797.
1.027

Doña Rosario de Federico, viuda de 
Carbó, de la que no constan más datos, 
sino que vivió últimamente en la calle 
de Almagro, 48 antiguo; comparecerá 
en el tórmino de cinco días ante el 
Juzgado número 13 de Madrid, s\to en 
la calle del General Castaños, 1 para 
presta i* declaración en el sumario -134 
de 1939, que en dicho Juzgado se si
gue por robo de siete miniaturas y un 
abanico de nácar y para ser instruida 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia- 

> miento Criminal, como desde luego se 
le instruye por el presente.

Dado en Madrid, a 10 de febrero de 
1943.—El Juez (ilegible).

12.041 ,
1.028

El Juez de instrucción de Enguera y 
su partido, por providencia de esta fe
cha dictada en el sumario 31 de 1938, 
sobre lesiones causadas el día 17 de 
abril de dicho año al volcar un camión 
en el kilómetro 68, del término de Mon- 
tesa, ha acordado citar por medio de 
la presente a Juan Perales Perpiñá y 
a Pascuel Puchóles Aliana, que resul
taron lesionados, y cuyos domicilios se 
ignoran, para que comparezcan ante es
te Juzgado en el término de diez días, 
para recibirles declaración, ser recono
cidos de sus' lesione^ e Instruirles, co
mo se les instruirá, del contenido del 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar.

Enguera, a 3 de marzo de 1943.—Vis
to bueno: El Juez de Intrucción (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

12.018
1.029

La Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Madrid en la causa se
guida contra Bárbaro Sánchez Fernán
dez, por homicidio y lesiones, y en la 
que es parte actora doña Carmen Saiz 
de Carlos Caravaca, ha dictado la si
guiente providencia: «Madrid. 22 de fe
brero de 1943.—Siendo desconocido el 
actual domicilio de doña Carmen Saiz 
de Carlos Oa.ravaca, hágasela saber, por 
medio de edictos en los periódicos ofi
ciales. que en el plazo de seis días a 
contar desde el siguiente a la publica
ción de aquéllos, se persone en esta 
causa debidamente representada, aper
cibida que de no verificarlo, ni’ hacer 
petición o manifestación alguria, se la 
tendrá por desistida de la6 acciones que 
viene ejercitando y continuará el pro-, 
ceñimiento sin su intervención como 
parte acusdora.»

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento 'a la interesada, doña 
Carmen Saiz de Carlos Caravaca, ex
pido el presente edicto que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, que 
firmo y sello en Madrid a 26 de febrero 
de 1943 —El oficial de Sala (Ilegible).

10.980


